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M inisterio de Gracia y Justicia*
'^ea l decreto jubilando con honores de 

Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Madrid a D, José I^a- 
rin  y  Fernández, Abogado f¡iscal de

Sala de lo Conlennioso--ad7¡iinis- 
trativo del Tribunal Suprem o,—Pá
gina 654.

-̂Otro nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Sala de lo Conten- 
cioso - adm inistrativo del Tribunal 

^^\iSupremo a D. José Víctor Pesquei- 
ra Domínguez, PresideMe de la A u
diencia provincial de Valladolid,— 
Página 654.

^ tro  ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Va- 
lladolid a D. José Manuel Puebla y  
'Aguirre, Presidente de la de La Co- 
%"V:ña,— Página 654.

M inisterio de la Guerra.
\\eal arde)} concediendo el ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos a l soldado de 
Infantería Andrés Santiago Bailes^ 
teros,— Página 654.

M inisterio de Hacienda.
^c a l orfden resíolviendo ins landa  del 

Presidente del Consejo de Adm inis^ 
tración de la Sociedad "'San Pedro, 
"Eléctrica clel M.aitena'\ domicüiadu  
en Granada» en solicitud de benefi-> 
cios de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
sobre protección a las industrias 
nuevas y  d£sarroll\o de las ya exis
tentes,— Páginas %íŷ í ]/ 655. 

ijtra  disponiendo no procede otra pró
rroga de plazo para la presentación  

' dB \docuraentos por. las Sociedades 
sujetas a tributación, con arreglo a 
la ley sobre Utilidades, que la que 
determina el artículo 9.® de la m is
ma ley y  que se esté a lo en él dis
puesto,—Página. (̂355.

M inisterio de Instraccióa Púfeliea 
y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
m striiido para clasificar la funda
ción de una Escuela moderna de Ar
tes y Oficios, instituida en Figueras 
por D, Juan Clevch y Nicolao,— Pá
ginas Í355 í7- 857.

Otra disponiendo que al Maestro don 
Sim ón ¿intón García se le acredite 
su ascenso a 2,500 pesetas,—Pági- 
■nas 857 y  658.

Otra disponiendo pase oj lugar del Es
calafón que se indica el Maestro don 
José Andrés Manso.— Página 858.

Otra resolviendo el expediente instrid- 
do para clasificar la fundación de 
una Escuela en la Ciiadrilla de Zal- 
du del Valle de Gordejuela, insti
tuida por D, Antonio de Abiega y  
Sarmina,— Página 658.

Otra aprobando en todas sus partes el 
inform e emitido en 28 del nies^.pró
xim o pasado por la Comisión Asé- 
'sora del Material sobre adquisición 
de moblaje escolar,— Páginas 658 
y  659.

Otra nombraM o a D, José Caparros y  
Rodríguez de Berlanga Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Las Palmas.—Pági
na 659.

Otra disponiendo 's'e hagan pilblicas 
las rectificaciones que se pxiblicaií úl 
concurso general ele traslado de los 
míos 1919 y  1920. — Páginas 659 
y  660.

Otra .disponiendo se adquieran con 
destino a las Bibliotecas piiblicas del 
Estado 250 ejemplares de la obra ti
tulada ''De la neutralidad  ]/, de los 
beligerantes'^, de la que es autor,

' D. José Santos Cía.— Página 660.
Otra resolviendo 'reclamaciones pre- 

■seMadas contra el segundo Escala
fón por los Maestros que se mencio* 
úan,— Páginas 660 y  661.

M inisterio del Trabajo.
Real orden resolviendo el expediente 

instruido con motivo de solicitud del
' Colegio Oficial de Farrnacéulicos de
'. Madrid y  por ta IJ.hión Farm acéuti

ca Nacional, referente a la anima

ción de la  ley de Jornada m efcantü  
en las Farmacias.—Páginas. 661 a 664

Adm inistración Central.
Gobernacíójnt. — D ir e c c ió n  g e n e ra l d g  

Administración, — Anunciado hqbé^, 
sido nombrada D, Laureano Lunck 
Rom.ero Conjadoi^ de fondos de Id 
Diputación provincial de Almería,--^ 
Página 664.

Idem D. Juan Oliver Feliú üontadoxi 
de fondos del Ayuníamiento de Pah 
ma de Mallorca [Bcdcarcs), — Pági
na 684.

I n s t r u c c ió n  p ó b l ig a . — Subsecretaría^ 
Nombrando a D. Pedro óéabcldia Re-* 
rrcro Profesor de término de la 
Escuela de Artes y  Oficios de Pa-i 
lencia.— Página 664.

Idem a D. Francisco Prieto Moreno y  
Velasco. Profesor de término de lá 
Escuela industrial de Jaén, Sección 
de Artes y Oficios.— Página 664.

Idem a D, Joaquín García ¡de Alcañii 
' y  Pérez Profesor de término de lá 

Escuela de Artes y  Oficios de La 
Coruña.— Página 664.

Idem a D. Enrique Nogueras y Ooró-¡ 
7Ías Catedrático numerario de la Fa-< 
cuitad, de Medicina de (a UniversiN  
dad de Volladolíd.— Página 664. ;

Ascensos de personal adminisi raíivo^ j 
dependiente de este Ministerio.—PáM 
gina 664.

'Dirección general de prim era ense-^, 
ñanza.— Anunciando a concurso prp^ 
vio de traslado la provisión de ía 
plaza de Profesor de Pedagogía, 
cante en la Escuela Normal de Maes,^ 
tros de Baleares.— Página 665.

Concediendo dos meses de prórroga a 
la licencia que ppr enferma se en-» 
cuenlva disfrutando doña Clara In -  
darte Lahoz, Oficial de la Svcciófi. 
adtnin ü  i ra Uva de Pri w e ra c n s e ñan 
za de Alava.— Página 66,5. ;,;:4

Nombrando con carácíer defi Aiivo á  
doña María del Pino Gil Moiizón. Di
rectora de la Escuela graduada de 

.niñas de Agüínes {Gran Canaria).— 
Página 6(35.

Anunciando a coJwurso entre Maes-^ 
tros procvdenles dé la Escuela da 
Estudios, Superiores del Magisterio4
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la provisión de una plaza de Inspec-^ 
tor de Primera enseñanza de la pro" 
vitifAa de Soria,— Página 665, 

Nombrando a D. Luis Maynar Buplá  
Ofieial de la Sección adnfinisiraiiva  
de Primeva enseñanza de Zaragoza, 
Página 665, 

i\mu7iciando a concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de 
Directora de la Escuela graduada de 
7iiñas^de Celia (Teruel). — Pági
na, 665,

Llem id. id. la plaza de Director de la 
Escuela graduada de 7iiños de Elda 
(Alicante).— Página 665. 

klein id. id. la plaza de Directora de 
la Escuela graduada de niñas de 
Campillos {Málaga).—Página 660, 

Xdem id. id. la plaza de Director cíe la 
Escuela graduada de niños de la calle 
de Pi y Margally de Castellón..—Pá' 
gma 666.

Idem id. id. la plaza de Director de la

Escuela gy^aduada de niños de Lugo, 
Página 666.

Idem id. id. la plaza de Diimcior de la 
Escuela graduada de niños del Cen
tro, Ayiuníamienio de Vigo (Ponte- 
veclra).— Págma 667.

Co7icedicndo treinta días de lilycncia 
por enferm a a doña Victoria Pérez 
de Albéiiiz, Oficial de la Sección ad
m inistrativa do Primera enseñanza 
de Alava.— Página 667.

Anmiciofado a concurso la provisión  
de una plaza de Oficial, vacante eá, 
la Sección adjninistrativa de Prim e
ra enseñanza de Soria.— PágDia 667.

Resolviendo los expedientes de permu-^ 
ta de los Maestg^sj y Maestras que se 
mencioJian.— Página 667.

'Direoción- goaeraí de Bellas .Arí;es.— ̂
Declarando que el plazo de un año a 
que se ^m.fieme el párrafo tercero del 
articulo 36 de la ley de Propiedad 
intelectual, comprende desde el dáa 
en que se haga la publicación de una

obra científica literaria o 
a igual día del año sigu iefde.--^ád  

'' gina  667. ;■
F o m e n t o .  — tíSiibsiecTiet'aíría. h—< N o m h r q A  

mientas de Ordenanzas de este ÉÍ'U 
'nistevioy-^Página 667.

Dirección general de Obras ipiibiicávs;^,
' Rectificación a la adjudicación de mes 

basta de obras de la eárrefeía  
Mofitoro a Rute, ffTúniiUia de (  
d.oba, inserta en la O aosta  del atas-M 

" del mes actual— Pagina 66S. 
iSecciáni 'íiie Puertdis, — Aéjudicandó 

B. Miguel García Ripalao la subüstcP: 
de las obras de reconstrucció'n é&á' 
edificio del Faro de Sabinas.—>Pd- 
gina 668.

A.NEXG i 'B o l s a .— O p o s i c i o n e s .—
BASTAS. — • ilD M IN ISTRACIÓ N ... I>ROVÍK-:
GiAL.— 'An u n c io s  o p ic ia l e s .

A n e x o  2 . '’— E b i g t o b . — O u a d r d s  
DÍSTICOS.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— B a l o  
de lo Civil,—Principio del pliego

PA r - Z  OFICSAt
V-vr, . ^

illii

: s . M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la  Rein a  Doña YicLoria Eugeniaj 

'B. A. R. el Príncipe de Asturias e In 
fa n te s  y  demás personas de la Augusta 

, Real Fam ilia, continúan sin n o v e d a d  
en su im portante salud.

RE.\LFS DE'C'RFTOS 
i , Aüíiicnjuidad loon lo prevenidio» 

en loe Uidículosi de i Reut cLeoTe'to 
de 26 de E nero  clie 1920 y 204 de la  
liefy P rov isional SiO bre organ ización  
del P eder jud icial,

Vengo e n  ju b ila r, con el liab e r que 
por clasi-ñcación le co rresp o n d a  y 
loe' tro HOTOS de Presidenite de Sala d’e 
ta Audiencia teT rltorial 'de .Madrid, a 
D. Jo.fcé M arín y Fernández, Aboga\do 
Fiiseal de ia Sala de lo Contencioso 
adminisitrabivo del T rib u n a l 'Su
p rem o .

Dado en Palacio  a oicho de A gosto 
de mil novecientos vein tiuno.

ALFONiSÜ

fi' ’ . ‘ üL' G'raoia y Justicia,
JULIO W a ts

Accediendo a  lo~soliC'itado¡ por (ton 
Jo sé  VíiOtor Posiqiieira O om inguez, 
w e s id e n te  de la A udiencia p ro v in - 

V aliadolid,

Vcng'o en nom brarle  p a ra  la  p laza  
de Abogado Fisical de la Bala de lo 
Gontcnoiois-o adimlnistnativo del T r i
bunal 'Supreimo, v acan te  p o r ju b ila -  
cioii de D, Jos'ó M arín.

Dado en Palacio  a oíobO' de A gosto 
de m il novecientosi ve-intiuno.

ALFONSO

JEl Ministro de Gracia y Justicia,

J u l io  W a t s

Acc e d i e n d o  a lo solicitado por ídon 
José  M anuel Piicb'ia |y A guirre , P re -  
sldente de la A udiencia p rov incia l de 
L a Goruña,

Vengo en nom brarle  p a ra  igu'al 
p laza de la de V ailadolid, vacan te  
por nom bram i'enbo ipara o tro  cargo  
de D. Jo sé  V íctor P esq u e ira ,

Dado en Palacio a ocho de A gosto 
de 'inil novecientos vein tiuno .

.¿ALFONSO

M kistro  de Gi*3.da y  Justicia,

Julio W ais

' 'jc ífp s r f i i

■REAL ORDEN
Exorno. B r.: En v is ta  del expe- 

aliente instiruM o en la  p laza d-e B il
bao  a in s ta n c ia  del soldado de In 
fan tería  Andrés Bantiago Balleste
ros, en ju stifícac ió n  de su derecbO' 
a  ing reso  en ese O uerpo, y r e s u lta n 
do com probado que perteneciendo  
al Regirnie'Uto In fa n te r ía  G arellano , 
núm ero  43, al re g re sa r  de una  m a r-  
■clha n o c tu rn a  con su  comipafifa él 
d ía  4 de Ju n io  de 1919, fuá a r ro 

llado por un  autom óvil, que lo a r ra s 
tró  m ás de 20 m ctros', 'piroduciéirN , 
dote la f ra c tu ra  del m uslo  izquierddí 
lesión  po r la que fuá declarado' 
él til p a ra  el servicio,

S. M, el R e y  Tq. D.^g.) , de a c u e rd é  
con lo in fo rm ado  ipom el C onsejo Bu- 
prem o de G u erra  y  M arina, b a  'té-ti 
ni'do ,a b ien  concederle el in g reso  e r | 
Inválidos', u n a  vez que  la  inutiilida® 
que p re se n ta  se b a ila  inclu ida en  e‘:' 
a rtícu lo  3.®, cap ítu lo  IX 'deli cuad rq  
ele 8 de Mauzo de 1877 (F, L. núme-^ 
ro  88), modiiñcaido p o r  Real ordCíti. 
de 30 d'e iAgosto de i'884' (C. L. nú-., 
m ero 293)'.

iDle Real orden lo digo a V. E . p a r ^  
iSlu conocdm iento y dem ás' efectolV 
Dios guarde  a V, E. m uchos año'^; 
Madrid, 28 de Ju lio  de 192Í1.

:VIZGONírvE, DE w m

Be.ñor C o r n a iT d a n te  del Guerpo 
Guairitel de Inválidos.

REALES aRDENEB
' limo. Sr.: 'Después de haber sida 
resuelto desfavorablemente, por Real, 
orden de 25 de Junio iiltimo, pubücadsÉ 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  de 13 del 'as®, 
tu.al, Un expediente incoado a instahr 
cia de D. Ju lio  Quesada Cañaveran 
Duque de San Pedro de Galatino, com.# 
Presidente del Gonsejo 'de Adiministra- 
c'ión de la Sociedad anónima “San Pe-» 
dro Eléctrica del M aitena”,- domiciliad'^ 
en Granada, en solicitud de IjeneRoio^ 
de la ley de 2 de Marzo de 1917, soblí^ 
protección a las industrias nuevas L? 
desarrollo de las ya existéntes, se p ra ^  
3entó ipor el mismo interesudo M
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WinisteFio, en 1 ." deí corrFente, una 
:-sLano'ia feoha 30 de Junio ipróximo
pasaiáo, en 'la qne solicita para su in 
dustria, aid^aisás de ios beneficios que 
fetóa interesado en el expediente re -  
W elto desfavorablamente, ila exención 
de los impuestos de DerecSos reales y 
•de Timbre páTa la escritura de em i- 
Bión id'é l.SÓO dbligaGiones de 500 pe- 
setas e tó a  una y de los títulos que re 
presentan las 'Citadas obiligaGioñes, co- 
mo asimismo el a/jT^azamiento de M 
liquM'aeién y pago de los mencionados 
topuesros.
' iGousidoranclo que babien,do sido 
deoectliOado el expediente principal, 
no hay térm inos há>biles para  en trar 
«n el etam en del fondo del asunto, 
tanto más cuanto que puede consi
derarse prejuzgada la cuestión, no tan 
sólo por hEiber informado eú sentido 
desfavorable en el menciónado expe- 
dren lo las Direcciones generales de 
io .Gonlenciosb y Tim bre sobre ilos im 
puestos cuya exención se soliicita abo- 
ta , sino porque la causa de ño haberse 
tcccdidó a la pretensión del solicitan
te tuvo su iprincifpal fundamento etí 
razones de .derecIiO', ya que la m ayoría 
dié los ’Qen&D's inform antes cblñioiden 
en ■aipreciñr que la Bociedad “iSan Pe- 
díTO MéctiFica dé’-l M aitena” no reúne, en 
íá actualidad, los requisitos que exige 
!a dey rdie 2 4Ó Marzo de 1917, para  
podér optar a süs heneificios.
. P o r fes, razones expuestas^

B, M. el É e y  {q. D. g4 se ha servido 
resolver que se desestim e la ipetición 
form uíada por D, Julio  Quesada Ga- 
fiáveral/D uque de BañíPedIro de Gala- 
tino, Presidente del Consejo de Ád- 
jtninistraoión de la Socieda'dl anónim a 

Pedro Eilóctrica del M aitena” en 
Bti instancia fecha 3-0 de Junio últim o, 
y  se comunique al interesado que se 
atenga a lo tdliapuesto en la Real or
den de 25 de Junio próxim o pasado, 
recaída en 'expediente tram itado a su 
Instancia y publicada ehi la iGiAgeta del 
13 del actual. a

De Real orden lo digo a V. í.' p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guár

ale a T. I. ,mucb<-n u'ns, Madrid, 19 de 
^ulio de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Bubsecretario icie este Miir‘"^:^río,

iuiiu. iBr.: Vista  lia insta'miu, fe -  
élha 9 de JTiiáo últim o, d irig ida  ¡a 
este Minisitenio ¡por el Pirestdente y  
Secretairio aocidentales de la Qáima- 
ra Oñclal de üctmenoio de Madrid, eiii 
represeaiaolém  d¡& la misma^ soliici- 
Ipsdo' .ampliación del plazo ooBoe-^ 

IM Aídmifiistír^ión de G on i^

bU'Ciones de la p rov incia  p a ra  la p re 
sen tac ión  de documentOíS'por las BO'-* 
ciedadcs' icolectivas y coimanditaTia:» 
sim ples, a ios efectos, de liqu idación  
por utilidades:

Oonsid'eranáo que en la vigente ley 
sobre utilidades, textor 
19 de O ctubre de 1920, nO' hay m ás 
precep to  re fe ren te  n  lo solicitado 
por la G ániara do Coniercio de Ma
drid  que el do'mte.nido en el a r t íc u 
lo 9 ;/ según  el cua], la Ad mi ni st ra 
ción podrá  en casos excepcionales 
aicordar la prórroga, p o r tre s  m eses 
de lO'S iplazo.s que en el m ism o a r 
tículo -s'6 determ inan , pero  S'.alisí'a- 
cierudo en ta l cas-O' el coiiitribuyenta 
los in te re se s  die demoTa co rrespon- 
dientes, debiendo, por tan to , a t/íner- 
se ¡a este precepto  las entidades su 
jetas a tributación por la expresada 
le|y, p u e s  el Poider ejecutivo  carece 
de facu ltades iparacoiniceder en lotro.s 
té rm inos la aimlpliaclón de plazo so- 
li'Citad'a p o r la  en tid ad  de re fe ren cia , 

B. -M. el R e y  (q. D. g.) se  ha s e r 
vido dec la ra r, de conform idad  con  
lo- p ropuesto  p o r la  Direfcción gene
ral de 'Oontribuici-ones, que no p ro 
cede acceder a  lo s-olicitado en la 
insitanoia p re sen tad a  p o r  la  Cám ara 
Oficial de •CoimeTiclo de M adrid, y que 
p ara  la p ró rro g a  de p lazos de p re 
séntale i ón de doiouimrentos' por las So
ciedades reg u la re s  colectivq;S y co'- 
m andltarias! simples-, a los efectois 
de liqu idac ión  por u tilidades, s e  esté 
a  lo dlsipuesto en el artiículO' 9 /  de 
la icitada ley, texto  refundido , de 19 
de O ctub re  de 1920.

(D|e Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
Stí conocim iento y efectos conisi- 
guientes'. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
años. o de A gosto de 192D

ORDOÑEZ

¡Señor Di-í o: i:or general de Ooní.r !bu*" 
eiones.

KEAEEIS ORDENEB 
Visto el expediente instruido para  

Clasificar la fundación de una Escue
la m oderna'de Arteis y Ofiioiois, insti
tuida en Figuerais po¡r: D. Juan  Gleroh 
y Ni'Oo:llao :

Resuiltan)do que por tostamento otor- 
gado en la omdad de 'Banoeilona a tte  el 
Notario D. Manuel Larratea y Catalán 
en 9 de Octubre de 19(y?, fD, Juan iUmoh 
w ¿Nitoolm natunal de iCon-

signó un legado en favor de esta c it 
dad para con su ren ta  cel-ebrar u |  
misa anuM e-n sufragio de su alma 
establecer varios premios a los vecí 
nos pobres de dicha ciud-aid que dúH 
rante eil aiño más sie hayan distiu,guMy 
y dados mejores ejemplos de y i r tw  
y de amor al trabajo; y otros legadW  
destina/cíos a l-a construcción de un edí^ 
fiel o -de una Escuela Moderha de A t4  
fes y Oficáos” p ara  la  enseñanza g r á j  
tu ita  de j'óvenes residentes en 
ras: • tj

Resuiltando que por Real ortien de ^  
de Julio de 1918 el Ministerio de IM 
Gobernación decilaró como de bene-fi4! 
cencía particu lar la obra p ía  iiistitu%  
da por D. Juan Olerch y Nicolao e i | 
Figueras, disponiendo en su apattáH' 
do 3.  ̂ la remisión a este M inisteríít 
de Instrucción pública de la escritu r^  
funda'ciionail para  que entendiera en tq  
concernienitie a la 'cre-ación y sosteífii^ 
miento de la Escuela de Artes y 
oíos asimiisimo fundada por el referi-d^ 
D. Juan Cilerch, en cum piltaiento de 
cuál se fiañ recibido en e^te Ministén 
rio lois antecedentes respectivos: ¡ ,

Resultanclo que los bienes legadoB 
por D. Juan Giler̂ ch para la construtc.^ 
oión de un  edificio destinado al está’̂  
bleoimiento de una “Escuela Modernái 
de Artes y  Ofioios” para  la enseñañiz^ 
gratu ita  de jóvenes re.sidontes en Firí. 
güeras, consisten en un capital de pe*  ̂
setas 50.000, deja'diais en pensión v ifa^ 
licia a doña María Oan-uda® y para  iúw 
yorlir después de que ésfe fallecieisiel 
y lo legado piara la adqiiisiicióñ de 
teria»] de dichá “Escueila /Moderna 
Artes y Ofi'ciois” y para  el sostenimienk 
lo de la mismia, con los bienets in.mu#^ 
ble¡s que el fundador poseía en el 
mino m unicipal de San Pedro de O s # | 
consistentes ©ñ -su “Golcnia de O lerch^ 
edificios, fábrica, almacenes, casas paN 
ra  viviendas de obreros, salto de aguá,f, 
turbina, embarrado general, canal (ÍÉ 
conducción de aguas, presa y todas la^; 
itierras y deredhos de su  peftenenciá,^ 
radicados en el térm ino municipal «dar 
la expresada villa de Osor, incluida Ia¿ 
propiedad agrícola conocida por 
nombre de ‘‘Mas Oamps”, si bien la| 
entrega de todos estos bienes a la ciu-| 
dad de Figueras no habría de ten e f 
lugar hasta que transicurriesen cinc# 
afío:s del fallecimiento del iastiluidor^ 
usufruictuánidolas entre tanto la 
rida  doña María Ganudáís, a  quien háK 
bía legado toda la m aquinaría indugH 
tria] de la Gotlonia de Osor y de otr;j( 
íábrioái

Resulitartwid qü^ pia^  la adímlínis|¿ 
Ira/oióB dm  iúgiaéo:» aintediohc 
oiiid)63ió el tastador la eon¡artl{iio.lóii ¡ 
tuina J u n t a ,  d© la  diRib®fán form ^



6SS p  , / | j á c € t f  ^ 6 ' M é M n d . 0 4 0 , 0 f >

p a rto  el señor AitcaMe, ioonio P re s i-  
denle, O'U reprüsen.iación de su.Ayiin- 
kxmieiilo, el Rcvereiiido s-eñor G ara 
párrooo de la Iglesia de. ^San Pedro , 
el señor Ju'oz de \p ria iera  in stanc ia , 
el .señor .Gobernador diel Gas tillo de 
&an F ernando , ei seño r D irector del 
instituto de Prim era y segunda en- 
?eñanzia, el Profesor de Prim era en
señanza L). Es teban T ra  í tez y ios dos 
^  ay o r e Si con tr ib ii y en t es, e n. con (,ve p -  
lio de industria l de la ciudad; a la 
íiual J u n ta  ooni.'peterá la resuluición 
de cuan lo se  re íiera  -a la creación y 
es Lab i e cim iento de la "E scuela Mo
derna de A rtes y Oficios'ó a laucons- 
truee ión  'del edificio destinado  ipaia 
la m ism a y a  los bienés cufyas re n ta s  
y productos: deberán  in v e rtirse  en 
Ins gastos que cause s u  .sosteni- 
ñriento, tornándose los acuerdos por 

.m ayoría  de ios votos' de iosi m íern- 
,Í3ros de dficiia J u n ta :

■ iResuitandíQ, 'que en ei p red ícho  
'í/o.stamento, el in s titu id o r  D. Ju an  
"Cierch di.spuso la liquidaeión de su  
'casa i ad US id  al y m ercan til, de cuyo 
produc to , deducido un  10 por 100, 
in teg raría , su herencia, se  hárfan  
tre s  p a r te s , una de ilas cuales la  ad- 

.q u iriría  la 'ciudad de r ig u e ra s  p a ra  
deslin a rlo  a lo que ju zg ase  m ás co n - 
yen len te  la  J u n ta  ad m in is trad o ra  
,.del legado dejadio'. a ¡la ¡propia c iu - 
‘íiiad:-y haciendo ésta  uso de e s ta  fa -  
n lta d  d isoreoional, la destinó  a 

a u m en ta r  el cap ita l de la  'fundación 
-E.scuela íVíoderna de A rtes |y Ofí- 

.pio.s'" de F ig ü e ra s :
R esuííandc -que 'reclam ada a ios 

P a tro n o s la  re lac ión  con creí a de los 
J>ienes adjudicados a la fundación  y 
la Tmiaifes*tae-íón de si se hab ían  h e - 
fejho o no cargo de lo? inm uebles r a -  
ftioado.? e-n la villa de S-an Pedro de 
Dsor, ra rn íie 'd i’Oihn J u n ta  la re lación  
le  bien&si y r9ñmrvt3 que in teg ran  el 

api tai ú& fund ¡ación, s i guien te s : 
.f'GDiónla de^Giewh*’. fiiTcas y de- 
fbcíios >mcidm:ntos -etí la  v illa  d'e San 
í?edro de Osor, valorados, según 
presuntía venta, c>n ííOjOOO p ese tas , 
^ue actualrn 'ente producen  -en ren ta  
p.5ÜO 'peselars'; T ílu ío s de la Deuda 
¿Ver.pQfua it ite r id r  com-prado.s en 
íofocMvo «no*r &P.000 pesetas, que en 
re n ta  1.9Gf> pesetas, y c u -
iyos? viUWe<3'*cPtÉis»tn’üyeroTi cl iis ii-

el' in'Sti-
iiikTtóp á Soi», Oímú^ta s . y  d a
t e s

In ^  fa -
ti<5c4do la TMufns d‘n

pido:& icon el m etálico promedien te &e 
la  liqu idación  de la casa m ercan til 
del te s t  ador unos, y o íros con los 
in te reses -que iproduj-eron los p rim e
ros' y  todos ellos, según  ise de ja  d i
cho, e s tán  destinados, por acuerdio 
de la  J u n ta  ad m in is trad o ra , a la fu n -  
daición de la E scuela  de Artes, y Oíl- 
cios.; y  existencia en m etálico, p ro - 
dfucto de ren ta  de los b ienes (y de Ies 
V a lo r  e s re 1 aci onado s , 25.000 p  esn- 
ta s ;  en total, 217.960 p ese ta s , cap i
tal, ;y re n ta  anual de 10.009 pese tas, 
que couislituyen todo el legado que 
el f u n d ía  d o  r destinó p a ra  la “E scuera 
M'Oderná de A ries y Ofícios’ó a. m ás 
de la  (ercera  p a r te  de la liquidación 
de su ca sa  m ercan til d es tin ad a  po r 
el P a tro n a to  a  au m en ta r  el ca^pital 
de lar fundación :

Resultandio que la Ju n ta  ad m in is
tra d o ra  del legado se  h a lla  en p.Lena 
posesión  de todos los. valores y fin 
cas re lac ionados, habiendo p ró d ac i
do in s ta n c ia  p a ra  que p o r  este  Mi- 
nis'.terio se le .autoriza'Se p a ra  la ven
ta  de fodíos los bienes y derechos r a 
d icantes' en el té rm in o  m unicipal de 
San Pedro de Osor, provincia de Ge
rona, consistentes en un salto do 
agua con su tu rb ina , em barrado  ge
nera l, edificio p a ra  fábrica, otro  p a 
r a  h ab ita  c ión, mo dleSitísim a s ' vi v ien- 
das obreros y algún  otro de es¡- 
caso valor, los que a rren d ó  con m u 
cha dificu ltad  por la  m erced anual 
do 6.500 peSietas': |V' hab ida  en cuen ta  
la consid erac ió n  de que el c o n tra to  
de arrendam ieniio te rm in a  en 31 die 
D iciem bre de 1922 y todo induce a 
creer, po r aq u e llas  dificultades, que 
nO' S'Crá pasib le  un  a rren d am ien to  
dn condiciones ven ta jo sas; -con p e r 
ju ic io  de la fundación, se  esta tuyó  
en el c o n tra to  de arrendam ien to  los 
'derechos d e p rc J a c ió n y  fá liga  en fa 
vor d'O la a rre n d a d o ra  y s-c celebró  
con ^ t a  osciriJiira die co'm prom iso, 
a la  cual, y sin  p e rju ic io  de
aquel derecilio, la arrendad'O ra se 
obligaba, c n c i  ¿érm íno  d:e tres añ o s, 
que víenccn ei 18 de Noviem bre de^ 
192'2, a  adiquk'lT ta^óm los b ienes y 
d>crcciios que p er tm te rh vo ^  a don 
J u a n  Glercb y  N#ela*t>, íjiítois en el 
té rm ino  ¿Pedro de
Osor, inclusa !a a^grík^olia
Gono'oida con; ^  M m
Cam ps, pdt* íG? praíóí'O 'de Í Í  O.Í̂ CIO pó- 
fíctas, m  mBO- 4‘á  .Sup&rjo-
rid'ad «1»
r1»ación ía  
cío y  Bívtrpíflí\í:úJaí>m% ¡̂^  ̂ H  
dída^da, si ?a a

im--
j <m d e q u é  s u - '

:Ecsullando que p.'or el .Patronato  
se hace  co n sta r que no' h a  sido a ú r  
creada la E scueta  de A rte» y Ofioioq/ 
ni n ingún servicio propio  de la m is^ 
,ma, on esipera de poder a se g u ra r lu' 
re n ta  p a ra  su  creación y so s te n i-  
m iento  con el produ'ctO' de la v en ta  
die 'los bienes que solicita  de esta  Su
perio ridad , los que, según c e r t i f ic ó  
ción técnica susoauMa por el in g en ie 
ro D. Ja im e Msartorel, valen  en  t a 
sación  i09.3'50 pesetas.:

R esultando  que ŝ e h a  conce didía 
audiencia a los rep re sen tan 'te s .e  in 
teresados, habiendo tra n sc u rr id  o el 
plazo de quince d ías sin  que .se haya  
presen tado  rec lam ació n ' a lguna; y  
evacuado in fo rm e qoor la J u n ta  ipro- 
vincial de B eneficencia cTe G erona, 
lo hace en «ien i id o favo reb le  a q u e  
sea. clasificada 'la fundación  como' de' 
beneficencia p a rticu la r, y .som ctien- 
d o al m.’ i i e:r i o d e la S \ip eri o ri d a d r>- 
C u á l dependencia m in iste ria l co rres-- 
ponde la .clasificación, da-da la d u p li-  
oldad de su s  .servicios', y  a ¡ser 
n is tra d a  p o r  un  P a tro n a to  único.

R esu ltan  do que el in s titu id o r n a  
releva al PatroB aio  por modo ex-» 
presoi ni p re su n to  d'e la obligacióiií 
de ren d ir cuen tas según  p roceda, .nP 
en el ac to  de o to rg a r s u  testaunento^ 
docum ento fimdaclona.l, n i en  riRi- 
gú n  o tro :

R esultando  que ipor .el Alcaílde dé 
I'a ciudad: de Eiguera.s, comó■ P re s i
díente de la Junita ad m in is trad o ra  del- 
legado de D. J u a n  Cierch, acudió ai 
esite Ministerio-, en ins!ta.ncia de 7 dieí. 
Ju n io  de 192-1, m an ifes tan d o  que'■la? 
fundación p-ara p rem io s ^  la  virtudí 
y al trab a jo  establecida p o r  el ins-» 
tituidior, funciona ¡hace año?s, y h a -   ̂
biéndole s id o  denegad’a la  exendión-, 
del impueS'to sobre  p e rso n as  j u r k  - 
dicas, -se encuen tra  en el caso' de 
n er que  suspender los efectos de lâ  
in s titu c ió n  si ha. de p ag a r el im-^ 
p u esto  'a cuen-Pa del in te rés  'der c a -  -; 
p ita l que aUerulo a su so.&t.enmiien- 
to ; p o r lo que <soliciLa que se le. con-x 
ceda autori-zación ipara p a g a r  
imipuealo w u  pai-io del in te ré s  que; 
pro'duz-ca el c^p itá l obtenido p o r la  
te rc e ra  p a rto  de la Jiquidaoión de iaV 
oasa medNcahtíl; óiM testadior, aplica-- 
d'a a  ¡i'a SuuiMvÁún de la E scuela  del 
h r l t s  y  de la  cual el Patro--'
n a to  pudío dls'pone/r lib rem ente, y;., 
quo aplicado en:
•la ^ 'a r ta  j^w>a;aisía -a i'’p a .g o  do  ío?

e m  tmlptsésSo,' dé -sóspé-- 
char qtwt acordado su

ea í-v
oído de  esf-c r' ' • - " • ■

j plido / ; , r . I I . í  ■  ̂ V '



áô ŝ  (p.or l«s* artículois 41, 42 y 43 de
la  XíiM^ucicióa vigente, ¡liato i endose 
eiOníGediidio aud iencia  a flos in te re sa 
dos y emitido informe la Ju n ta  pro- 
vln!cl4I die Bcnie'fiiC'encia, sin  que ofjs'te 
a^miquella 'declaración ia  fa lta  de ce r- 
iiáíoaci'én ac red ita tiv a  de, las  ̂ coiidi- 
ciones n ecesarias ' díe'l estaM ecim ien- 
to , itoiCiia vez que nio ña sido aún cons
tru ido  el adecuad^’ ed iík io  en que ña  
de fe^stañlecerse y funícionar la E s -  
oxieda d'e A rtes y Oficios, a lo que sé 
procedíerá ■sie-guidámente de dlcfa/rse 
i a !pr eisent e r  e s oluc i ó n :
‘ iConsi'alieiranido que la díeclaración 
que correspionde ñ ace r e’s facu ltad  
aM ñ'uída al M in isterio  de In s tru c 
ción púb lica  y B ellas A rtes en cl 
ejeTioioio del Proitectorad'o de las in s 
tituciones! benéfico dooenites, qu7r lé 
fuú concedJida por el Real d ecré to  dé 
la.'PreiSidCnCia diel Cons'ejio de M inls- 
tiros de 29 de Ju n io  de 191 í  : 

íGoneideriandO: que esta  fundación 
tiene c a rá c te r  (perm anente e irre v o 
cable', que su función  es la enseñan
za g ra tu ita , qu4 Im brá de darse  en 
cdiifiicio adecua.do; que p a ra  su  so s 
ten im ien to  c u e n ta  con fondos^ p ro - 
pioiS, y, po r tan to , que constituye 
una fundación  benéfico docente p a r -  
ticuilar, de .conform idad a lo esitable- 
oidio en el artícu lo  segundo del Real 
décreto’ de 27 de Seiptiembre de 1913 
y 44 de la Insitrucción de 24 de Ju lio  
díe 1913; nn  pudiendo considerarse  
OQimo fundac/iórD m ixta, aunque un 
so'lo P a tro n a to  lo r i ja ,  en  un ión  con 
la  fundación  de prem io's a  la v irtu d  
jf -al trabajo ', pues» cada  uno de ellos 
tiene su anasa de b ienes p rop ios que 
las ñacen  diferentes-, según  ya asf 
fuá, re su e lto  por el M inisterio  de la 
G-obernación en la Real orden  de 8 
de Ju lio  die Í 9 í ^ t

C onsiderando que  el ac tu a l P a iro -  
n a to  e s tá  constitu ido  en cum pli
m ien to  y seg ú n  ia v o lun tad  del in s
titu id o r, ¡por lo cu a l debe s4 r  con fir
m ado en las p e rso n as  que lo desem - 
.peñen, con ta  obligación de ren d ir 
m entaos ju stificad as y finalizadas, en 
^o'B p lazos co rresp o n d ien tes  a este 
M inisterio  ,de Instim cción  .púb lica  y , 
B ellas A rtes:

GonS’iderando  que la  Golonia die . 
Ciercli, de la  v illa  de Osor, dada  la . 
índole d iv e rsa  de su destino  y p ro -  ; 
dHfcción, siiipone o la  necesidad dé ; 
u n a  explotación d ire c ta  de su s  fineas' 
y fuerza  m otriz , con los .gravám enes 
y ga sto s de aém i ni s tr  aei ó ri c o n 31 - 
g u ien tes, con p'ftr|ui<sio de la  ren ta  
BeeesiaíPKa a  «la ,0  bien la
•ée un «que .aun en el
si;i;p'u.eM.r) 4 ^ Dodet. lo g rarse , e s .

siemipre du’doso y expuesto a ob te - | 
ners'e sin  las debidas g aran tías  de 
efectividad, y san el a seg u ram ien to  
de que lo aiTendado no ha de desm e- 
recer por el empleo d'e inadecuados' 
mediós de su explo tación; p o r todo 
lo que, y con v ista  de lo  dispuesto  en 
el artícu lo  11 del Real decreto  dé 27 
de Septiem bre de 1912, es p roceden
te acceder a la so lic itud  del P a tro 
nato , concédiénd'o’le au to rización  p a 
ra  la  v en ta  en pública  su b as ta  dé los' 
inm uebles que constituyen  la Colo
nia de Glercñ, ípropiedad de la fu n 
dación, (P á rra fo  S e g u n d o  de la de- 
c taración  séptim a déi artícu lo  54 dé 
la in strucc ión .);

Considerando que la d istracción  
de las renta.s con que ac tualm ente  s'e 
so stien e  la  fundación  de p rem io s a 
la v irtud  y tra b a jo , p a ra  u n a  ap li
cación  distinita, im plica la su sp en - 
siión de su funcionam iento , y por en 
de la de la voluntad del instituidor, 
lo que se debe ev ita r; por lo que no 
establecida aún la fundación  de  la 
E scuela de A rtes y  OficioS', nada em 
pece a que de las ren tas del cap ita l 
des’tinadío a ella se d e tra ig a  el im 
p o rte  de los im puestos alra'siados, 
debidoa por aquella  fundación, de 
prem ios a la v irtu d  y al t r a b a jo ; ta n 
to m ás, cu an to  que esa detraccióia s'e 
puede hacer de Ja p a rte  d iscrecional 
de ca:pi‘ta l aplicado ¡por el 'P á tro n a to  
p a ra  la fundación  de dicha E scu e la , 
de A rtes y Oficiosv oon independen
cia del expresam ente  adjudicado a 
és ta  por el fundador,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha  s é r -  
vido d isp o n er:

P.rím ero. Que la fundación in s 
titu id a  por D. Ju a n  Clerch Nicolao, 
en F ig u e ra s  (G erona)’, de una “E s 
cuela de A rtes y Oficios” p a ra  la en 
señanza gratu ita  de jóvenes re s i
dentes en F igueras, procedo sea c la 
sificada com o de beneficencia docen
te p a rticu la r, y en v irtu d  de la fa 
cultad  iprlm era del a rtícu lo  5.'® de la 
In stru cc ió n  de 24 de JiuTío dé 1913.

Segundo. Que se nom bren  P a 
tronos de la m ism a a los que a c tu a l
m ente lo desem peñan, con a rreg lo  a 
la voluntad  del in s titu id o r, con la 
obligación de ren d ir cuéiilas ju s t i 
ficadas y fm alizad'as en ios plazos 
corrospondiontes a éste M inisterio , 
en v irtu d  del Pamteótorado que a l '  
m ism o co rresponde .

T ercero . Que se au to rice  al p a -  
trcrnato p a ra  que.proceda a la  venfa 
en, pública su b asta  no ta ria l de todos 
lo? biones inm xiebles-dejados p o r el 
insitiíioiidor: a  la fundaíj ón y por e’
foseM os m  la -Yflla tfe 'San podro do

Os'or, (consistentes en la ‘Tíolonia do 
G lerch”, in c lu sa  ia prapiedád; agpd- 
cola conocida ¡por el nom bre de “Mas 
G am ps’b dehiendio ser c itados p ara  
la subasta  los actuales' a r re n d a ta 
rios'; convirtiéndose el p roducto  que 
obtenga de la venta en inscripciones' 
in trans.farib les de la Deuda del Es- 
tad'o a nom bre de ía fundación, co n  
In tervención  del G obernador civil, y  
dandO' cuenta a este Gentrov

C uarto . Que seguidam ente sé 
proceda p o r  el P a tro n a to  a la icons- 
trucción  del edificio necesario  ¡para 
que piiedé c re a rse  y fu n c io n ar la 
E scuela  de A rtes y Oficios' in stitu ida , 
débiendo antes de esto rem i (Irse por 
el P atro ria ío  a este. M inisterio  c e r ti
ficación facu lta íiv a  bas'lanle a .acre
ditar que el edificio reúne las condi
ciones necesarias; a tal objeto.

Quinto. Que se au to rice  al P a 
tro n a to  p a ra  que de las re n ta s  del 
capital ipor él aplicado discrecional- 
m ente a la  fundación  de la E scuelá  
de Aries! y Oficios, o sea de la te rcé- 
ra  p a rte  de la liquidación de la casá 
m ercan til del testado’r, pueda sa tis 
facer el imsporte de los atrasos; d;é 
los im puestos legales que g ra v a n  la 
fundación dé p rem io s a la v irtu d  yj 
al trab a jo , tam bién  in siitu íd a  por.' 
el Sr. Clerch y  Nicolao; y  A

'Sexto. Que esta  resolución 
cóm uniqne al M inisterio  de H acien^ 
da, al G obernador civil y  J u n ta  ipro¿j 
vincial de Beneficencia de G erona. : 

Oe Real orden  lo 'digo a V. I. pará | 
su  conocim iento y demás' e fe c to ^  
Dios guarde  a  V. I. m uchos años.^ 
Madrid. 9 de Ju lio  -de l '9 2 n

APAR.IiCIO

Señor D irec to r general de Primeid\i; 
snseñanza.

lim o. B r.: Como am pliación ly acla
ración  a la Real o rd e n d e  este Minia*- 
is r io , fecha 28 de Abril próxim o pa
sado, y teniendo en cuen ta  lo preve
nido en las Reales órdenes de 30 y M  
de Marzo de este año, ;

S. M. el Rey (q. D. g.)' se h a  s e f -  
vido d isponer que se acredite  a l 
M aestro Ó. Simón Antón G arcía, n ú 
m ero 6.682 del E scalafón , su aseen-. 
so a 2.500 pesetas, con efectos de,sdq 
1 d o Ab r II d e 19 2 O, d'eb i e n d o pe re i-» 
b ir las d ife renc ias según es tá  pre-* 
venido en las Reales órdenes del me^ 
de M arzo c itad as . : j

De Real o rden  lo digo a V. í. p a ré  
su í:* o n o o i m i c n t o y d eni ¿la e f c oí 
debiéndose dar tra.slado de ra 
sciiie al in(.cro."«ado ,por la BcccJórf 
adm fnfslrativa corresDOudionle. ‘Dios

' I
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guarde a V. I. m uchos años. <Madrid, 
iu  de Ju lio  d'C 19)2i.

APARICIO

Señor D irecto r general d o  ' 'r a .  

ensc fianza.

limo. S r . : Como comfplemei.U. ; e ia 
Real orden de esta fecha:
■ ResiiUanido del o^xamen del expe
diente ipcrsonal -del MaesirO’ núm e
ro  7.890, D. Jo sé  Andrés M anso, que 
Se le h an  a ci’edita do, p o r erro r, en 
el E scalafón un rnes y cinco d ías de 
Siorv'icios en proipiedad que no p re s 
tó, pues el cóíTipiito de és>tos debe 
Ser un  año, diez m eses y trece  días, 
en vez de un  año, once m eses y  diez 
y ocho días, con que figura,
1 S. M. el iRey (q. D. ig.) se h a  s e r 
vido d isponer que p ase  dicho M aes
tro al lügai" que le corresponda se
gún el verdadero  cóm puto de serv i
cios, o sea en tre  ios númeroa^ 7.444 
y sigu ien te ,

!Eí)o Real orden, lo digo a Vi I. p a ra  
«u conocim iento y demás* efectoS', 
debiéndose dar traslado  de la p r e 
sente al in teresado  p o r la Sección 
ad m in is tra tiv a  correspondien te . Dios 
guarde a V. I. m ucho años. M adrid, 
d.2 de Ju lio  de 19*21.

AÍ>A'RIOIO
S eñor D irec to r genera l de P rim era  

enseñanza.

llano, Rr.,: V isto el exipedicníc in s- 
itruído p a ra  clasificar la  fundación  
de una E scuela en i a iGuadrilIa de 
Slaldu, del Valle de Gordejuela, ins
titu id a  por IDl A ntonio de Ablega y 
S arm ina;

R esaltando -que por e sc r itu ra  pd«' 
hlica, o to rgada en la villp. de B ilbao 
a ' í f  de Marzo de 18(27 ® te  el N o- 
ia r io  D. Ju liá n  de Urquijí:^, in s t i tu -  

D. A ntonio de Abiega y 'Sarm ina 
fe fundación  de u n a  E scuela  de p r i
m eras le tra s  en la G uadrilla  de San 
Nicoiás de Zalclu, del Valle de G or
dejuela, con objeto de fa c ilita r  a lo:s 
h ijo s de sus vecinos educación r e 
lig iosa, y los p rim ero s  ru d im en to s 
de ieer, e sc rib ir  y co n ta r, g r a tu i ta -  
m entej.y  culyos beneficios se r ía n  ex
tensivos, a m ás de los h ijo s  de 'la 
G uadrilla de Zaldu, a los dem ás m u 
chachos que co n cu rriesen  a la E s 
cuela, ya fuesen de los pueblos c lr -  
ounvecinos, o ya de o tros cualesquie
ra, aunque correspond iesen  a d is -  
ü n ta  p rov inc ia ; y a ta l objeto dotó 
fe fundació'rp. y p a ra  pago  de la n e -  
/oesartri ación de! M aestro , lo«s
jréditus cía J2.000 pesata^ im ipuesfas 
.^n or.viMn biipotcoarh?- onn 'a-uHca-

ción del cap ita l a ¡la m ism a fu n d a
ción: Y

R esultando que la  fundación d e 
signó p o r P a tro n o  al p rop io  in s t i
tu idor, po r su vida, y diesipués a  sus 
h ijo s  )y suceso res legítim os, en p r i
m er lugar, prefiriendo el m ayor al 
m enor y el v a ró n  a la  hem bra , y en 
seguiuTo' lugar, a  los h ijo s  y su ceso 
res  leg ítim os de D. Manuel de A ble
ga, p o n  el mismoi orden y p re fe re n -  
ci'R. y a  fa lta  de unos y otros*, al 
parien te  m ás inm ediato  del o to r
gan te :

R esu ltando  que en el expediente 
co n stan  el títu lo  de la fundación, 
copia de ta  e sc ritu ra  de c réd ito  h i
po tecario  o torgado  en la  v illa  ele B il
bao el 12 de Jun io  de 190*8, ante el 
iNotario D. E ranoisoo  H urtado  de Ba- 
racho, por importe, a favor de la 
fundación , del cap ita l do tal de la  
m ism a, e inform e de que ésta  carece 
de edificio p rop io  y ser co n stan te - 
•mente visitado por lautoridades té c 
nicas, lo que hace p resu m ir que re- 
une la s  n ecesa rias  condiciones p a ra  
el fin de E scuela  a que e s tá  desti-t 
nado el que fac ilita  el A yuntam iento, 
m edian te a rrien d o  que  éste s a t is 
face ;

R esultando que el in s titu id o r en 
las d iíe ren tes  c láu su las  de la  escri-. 
tu ra  fundacional no releva al P a 
tro n a to  p o r m odo expreso-, ni aun 
p re su n to , de la  obligación de ren d ir 
cuen tas, según  p roceda:

iConsiderando que en la  tram ita-- 
ción de este expediente se h an  cum>- 
piiclo los req u is ito s  exigidos por la 
Irustruoción vigente, hab iéndose  con
cedido audiencia  a les in te resad o s  y 
em itido in fo rm e la Ju n ta  provincial 
de Beneficencia, y que la  declaración  
que en él corresponde h a c e r  es fa 
cu ltad  a trib u id a  al M inisterio  de In s
tru cc ió n  púb lica  y B ellas A rtes en 
el lafercicio del p ro tec to rad o  de lasi 
in stituc iones benéfico-tíocentes q u e  
le fué concedida por el Real decreto 
de la  P residencia  del G onsejo de Mi
nistros' de 2‘9 de Jun io  de 1911:

C onsiderando que esta fundación  
tiene c a rá c te r  p erm anen te  e irre v o 
cable; que su función  es la  en señ an 
za g ra tu ita  en edificio adecuado; que 
p a ra  su isostenim iento  cuen ta  con 
fondos p rop ios, )y, por tan to , que 
constituye  una fundemión b enéñco- 
docente p a rtic u la r , de conform idad  
a lo establecido en el a rtícu lo  2:'’ del 
Real decreto de 27 de Septiem bre 
de 1912 y 44 de lia ilnstrucción  de 
24 de Ju lio  de 1913 :

G onsiderando que el P a tro n a to  ac
tu a l e s tá  constitu ido  en cum plim ien

to y  según  la  v o lu n tad  d e M n s titu w  
dor, por lo que debe ser confirmado 
en la  p e rso n a  que lo desemjpeña, ■eon 
la obligación, si bien, ¡de ren d ir  cdeifú 
tas, ju stificad as y finalidadas eu40$ | 
p lazos correspondieníre-s, a  esteaM #^' 
n is te rio  de In strucc ión  pqb licá  y 
lias ArteS', ¡:‘|-

'B. M, el Re y  (’q. D'. g.) se  ha ser^ ' 
y id o d isponer: ú:

I J  Que la  fundación  in s titu fd á  
p o r D. A ntonio de Abiega jy iBartnitiá} Ú 
en la  G uadrilla  de Han Nico-lás dé' 
Zaldu, del Valle de G ordcjuéla  (V iz-; 
c a ja ) ,  de una E scuela p a ra  iiis ,tru c-, 
ción re lig io sa  y de p rim eras  leti^sV- 
procede sea cliasifica/da como de, 
neficeiieia docente  p a r tic u la r , y  éií 
v irtu d  de la facu ltad  1.“ del a r tio ü - , 
lo 5.® de la  In s tru cc ió n  de ¿4 de* J u i '  
lio de ;i913.

2 J  Que se nom bre P a tro n o  d e , 
dicha E scu e la -F u n d ac ió n  al que 
tu  al m ente lo es a v irtu d  dé la esw; 
c r itu ra  fundacional, con firm án d áíi: 
•en el c a rg o ; y

3.® Que esa reso lución  se com ú- 
ñ ique  al M iniisterio de Hacienda, 
G obernador civil y Ju n ta  p ío v in c i^ l 
de B eneficencia de VizcaJya.

ÍD(e Real o rden  lo digo a V, I. p a f f  
su  'conocim iento y dem ás efectofcj 
Dios g uarde  a V. I. m uchos años^ 
M ad-ir f -  .'éuúo de 1921.

APARíOrO...

iScñv ■ i.zi.u general de P rim erá ';

P . u c ;  S. M. ,el Re y  Cq. D. g.) h |  
te r i 'jd o  a  bien aprobar en t o d a s  sué, 
partes ei inforime que con fecha 2'8 dé 
los corrientes ha emitido la GomisióJi 
asesora del Material sobre la  ■adquis'i-< 
ción de moblaje escolar, concebido enj 
los siguientes té rm inos:

‘Mimo, S r .: En cum.plimísnio de Id 
dispuesto por esa Dirección general 
en Orden de 26 de los corrientes, estsS 
Comisión 'há examinado las proposioio-* 
nes y modelos presentados al concursó^ 
abierto para  la  adquisición de mobla
je escolar anunciado por Real ordail 
de 7 de Junio últim o (Gageu’A del 1,  ̂
del mismo), y después de un minucio-^ 
so estudio de las proposición^ y md-» 
d e te  presentados, tiene el honor dé 
inform ar a  V . I. lo que sigue:

Ei constructor D, Nicolás Aperiáni2Ĵ' 
de Vitoria, que es el' único coucur-< 
sante, ofrece los modelos y proposioid-» 
nes siguientes :

Una mesa banco bipersonal, de ma-» 
dera seca de haya y barnizada al 
tihg, con tinteros de porcelana y isM 
ñas metálicas giratorias, al. oréelo dé
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Gad'a m ía , la s q u e  se d e s t i -  

iiéu  a Ss'cueílas ¡de dexiLro de la  P e n -  
ÍB'Suda, 'CGUstruy-sB/do la  tota:lidad del 
©GM’CTOSO, y  a  52  p e se ta s  por im idac! 
las q u e .se u n v íe n  fu e r a  de la P e iiíi ie ii-  
Ja, y e l m ism o  m o d elo  a 43,po p e se ta s '  
un as .-co-a o-tras, s in  d is t in c ió n  de la s  
r .0 ' ê d r sü n e n  fu e r a  o dentro do la  
B erJ n su la ; y  ol m ism o  m o d elo , con  
t in to ro  ‘de ta p a  de •corred-era, •con un  
aiim oiM o tía 3 ,20  p e se ta s  p e r  m e sa :

'G o lis  líder a n d  o q u e  e l S r .  A p d l a n i s  e s  
©1 ú m a o  . c o n c u r s a n t e ; q u e  e l m o d e lo ; 
d e  iireS 'a b a n c o  q u e  o f r e c e  r e ú n e  a c e p 
tables c o n d io io f ie s  b ig -ié n íG a s p e d a q í j -  
gúccs y d e  soüi'dez y l a s  d e m á s  so 
■cíiigerf e n  la c o n v o c a t o r i a  d e l  c o .r .  i 
so , p o r  lo  q u e  l i a n  s id o  a d r j i i i r i» ia s  t e  
üteoB antaríGnes:

G onsid erand o que lo s m odb'los y  lo s  
p r e c io s  O'freoidos p o r  d iob o  c o n str u c 
to r  so n  lo s  m ism o s  que se  a d m itier o n  
-en lo s  d o s 'concursos ú lt im o s , s ie n d o  
preferibil-e a lo s  in te r e se s  del E sta d o  
el afceptar el p r e o io  u n ita r io  d e  4,2 p e -  
s e ia s  y  52' p e sa ta s , r e sp e c tiv á m e n te ,  
en V'0z diell -de 43 ,30' p e se ta s  p a ra  to d os, 
y a  q u e la s  q u e se d e st in a n  a E sca ielas  
de fu e r a  de  ila P e n ín su la  son .siem p re  
e ii p e q u e ilo  nú.m ero,

E sta Gomisjon opina que podría 
'acieptarise la mesa banco bipersonal del 
Br, Aipelláni^, co.n tiii-te.ro ele porceia- 
na y tapa metáilíea giratoria, al p-re- 
c ío  de 42 pe-setas cada una las que 
seiañ' deistinadats a Escuelas de dentro 
de la P-enínsuila, y a 52 pesetas las que 
exijan el tran-siporte m arítimo, y en 
estas eonidiciones se le podría ad judi
car Ha totalidad d-el cioncuriso,”' 

Disiponiendo-, en su consecuencia,' lo 
'siguiente: Que con cargo al cap ítu 
lo 25, artículla 1a, concepto 1A del 
¡presupuesito de este Departam ento se 
adjudique a D. Nicolás Aipellániz, de 
y ito ria , la construcción de 595 miesas 
bancos biperisonaleis, de m adera seca 
de haya, barn-isadas, con tinteros -de 
porceilana y tapa m etálica giratoria, y 
sujetándO'Se a  las depaás condióioñes 
del conciirso anunciado por Rieal or
den de 7 de Jimio últim o (G aceta  del 
14), las icuales, al precio de 42 pesetas 
cada una, por concederse todas ellas a 
Escuelas de dentro de ila Península, 
im portan 24.990 pesetas.

De Real orden lo digo a  V, I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afíos; Madrid^ 
29 de Julio d'e 4921.

APARICIO

Señor Director
enseñanza.

g^CírM de P rim era

lim o. 'Sr..f ¡yísta' la instancia dd 
¿Tosó Canarrús y  Eodíríguez, den

B erlanga  en soilicitud de que se i o 
nom bre p a ra  la cá ted ra  del grupo  A 
(Nociones' de  -Ciencias' fís-ico-natu- 
ra les , G eografía na tu raJ y hu m an a  
o Iiidustria.s y  -Gomercio de E sp a ñ a ) , 
v acan te  en la E scuela  P ro fesional de 
Gomercio de Las* P a lm as:

iResultando que por-R eal o-rden de 
20 *dO' Abril de 1920, y de co n fo rm i
d a d ' c o n  lo p ro p u esto  p o r el Gonsie.jo 
d e  in strucción-púbíliea  . eii p leno, se 
a c o r d ó  “la r e i n t e g r a c i ó n  de D, Jo sé  
Ga'parrós a l  P.rofesorado n u m e r a r i o  
de E scuelas de Goríiercio, con abono 
de los S G rv .ic io s  que p restó  an tes d e  
se r s e p a r a d o ,  y debiendo ocupar c á 
t e d r a  d e  asigaiatiira i g u a l  o análoga  
a ila que desem peñaba” :

ResuUaiido que p o r Real orden áe 
24 de Ju n io  ú ltim o .se resolvió  que 
el 'S r/G aparrós. sea nom brado en, la  
p rim era  vacan te  de cá ted ra  de G-eo- 
g ra fía  (g rupos H o A) que se p ro 
duzca en .Escuelas' d'e ¡Gomercio, 
isiempre que no haya sido solicitada 
p o r  ningún; o-tro C atedrático  de la  
asigu.cvtura en concurso de t r a s la 
c ión : :

Besultári-do que la  cá ted ra  del g ru 
po A áe la  Escueila de L a s  P a lm a s  
se balLa vacan te  por hab er sido t r a s - ' 
ladado, en virtud: de concurso  pre-- 
yiC', el P ro fe so r q u e  la desem peñaba, 
a igual p laza  de la  E sciieía de Yigo, 
y que, hab iendo  obteiiido ila p rim era  
po r oposición  en tre  A uxiliares, oo- 
rresp'onde su p rov isión  al tu rn o  de 
oposición libre, con arreg lo  a 'lo d is
puesto  en lo,s a rtícu lo s  3.° y  s ig u ien 
te s  del Real decreto  de 30 de A bril 
de 11915:

C onsiderando que la Real ordeñ 
de 24 de^ Ju n io  ú ltim o  determ ina , 
¡como requisito indispensable para  que 
tenga efecto la re in te g ra c ió n  del- se 
ño r iCaparrós al Profesora.do n u m e
ra r io  'de la s  Esicuelias 'de C om er
cio, acordada p o r  Real o rden  de 
20 de Abril de 1920, que su re in 
greso se v e riñ q u e  en  cá ted ra  de 
a s ig n a tu ra  ig u a l o análoga  a la que 
d esem peñaba; q u e  esta  cá ted ra  es la 
de “P.rincipios de E stad ística , Geo
g ra fía  económ ica y G om unicaciones 
y T ra n sp o rte s” (g rupo  H ), o, cómo 
análoga, la ¡de “Noiciones de Giénciási 
f ís ico -n a tu ra les , G eografía  n a tu ra l 
y h u m an a  e In d u str ia s  y Gomercio 
de E sp a ñ a ” (g rupo  A)', y que dicho 
.reingreso debe ten er lu g a r s in  que 
se cause perju ic io  alguno a los ac
tuales C atedrático^' de las misinaa 
a s ig n a tu ra s :

Cons'íderando que ila Cátedra del 
grupo A de ila Escuela de Las Paj
inas no ipuede ser  solicitadla jíor nln-t

gún C atedrático ' de la a s ig n a tu ra  
concurso  de traslado , porque suiprq-i» ,. 
v isión  no corresponde a este turnot^b 
sino al de opoisición libre, y, por),
tair.¡o, al m ljudicársele al Sr. Gaipa-^j 
•rrós se ciim plen las condiciones 
ñaladas por la Real orden de 2,4 d' 
Jun io  ó'Ifimo, ;i . -

S. M. id Rey (q. ÍDi. g.) h a  teñTdql 
a bien  nom brar a D. Jo-sé üapar^có^í 
y R odríguez de E erlan g a  G atedráti^i 
co nam .oc 'rio  de “Nociones do iCieñ-vj 
ci.as f ís ic o -n a tu ra le s , G eografía  na^) 
tu ra l y' hum ana e I:ridustrias (y 
m ercio de E sp a ñ a ” d'e ila EsouelÉ^i 
Pro;fesional de Gomercio die Las Pa'K  
m as, debí cuido ¡percibir en comisiópV 
según  detcrn iiiia  *la reg la  2.'" del aT% 
tíoulo 92 del R.eal decreto de 21 
Jun io  de 1918, el sueldo anual d^.,
4.000 p ese tas , y IbOOO m ás de gratiW ' 
fícación p o r residencia . |

De Real orden lo digo» a -V. L par^h 
su  conocim iento y dem ás efecto,si; ■: 
Dios g u a rd e  a Y. I. muclhos- años|¡ 
M adrid, 29 de Ju lio  de 4921.

APARTGXO' - ■ 

Seño-r S u bsecre ta rio  de es l o MiniS-^;

Ilrno. -Sr.: PiiMicadia en la 
DE M a d rid  del d ía  19  de J u lio  próxi-^  
m o  pasadO', la r e s o lu c ió n  ¡deíTnitiva 
co n cu rso  g e n e ra l de tra sla d o  refundi»<í 
¡dio de los años 1919 y 1920, para prq« 
visiún de E sicuelas, se han observador 
algunos erro-res de h e c h o  y de impreij- ,̂ 
ta que conviene subsanar p a ra  llegaj ,̂ 
a la exactitud! completa y p a ra  qul8;, 
no quede ilesionado el derecho de 
gimo ’dje los concursantes.

En su virtud,
B. (Me *61 Rey (q, D. g.) ha rr-u::*ito(; 

se h a g a n  p ú b lic a s  las in d ica d a s rectíj^
■fica.€iones, que son las si y u : ■;;' o:.':

Maestros,

La Escuela de Crevilíentc, u.ritaríg(t 
(Alicante), ha sido adjudicada al 
mero 3.742, D. Juan Planelle Alemiáo^ 
y la unitaria 'díe Gastellá, de la mism^ 
provincia, al número 4.023, D. Vicenta 
Ramírez Payá, }

La Escuela -de Fondón, adjudicadí 
ai Maestro número 7.232, D. José Morw, 
tes, e® de la provincia de Almería, j 

La Escuela de Añora (sCórdoha), IK| 
ha a-dijudicado al núm ero 7.258, D. 
nuel Andrés M artínez Rodríguez; la (dlî  
Priego, unitaria (Oórdoba), al 7.33* 
P . Alfredo Mérida Sánchez, y la Am  
xiliaría do Montilla, número 3, plazé 
Mando, l , al número 7/039, D. Antoniq 
¡Morilla de la Torre. {

Al MaesfríO, núimero 5.547, D. -Hcñr^
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’Ho Castro Gutiértfo», sé le ha Stójudi-
caá'o la E scuda de H uetoa  (JaéSi).

Por no coincidir con '&u consorte, so 
anuló la adjudicación al número 4.009, 
;D, Bruno Bayona, de la Es'cüda de 
Cuevas do Vinromá (Castellón), uora- 
brando en su lugar al número 4.400, 
B. JüStí María Trailero.

Al rminei^o 7.392, B. Lucas ¡Moreno 
'Oil, so le ha. adjudicadlo la Escuela de 
'TJrbies-Mlores (Oviedo), y  al número 
7.245, D. Rafael Pérez Martín, la de 
Villavioiosa-Arguoro, de dicha 'pro
vincia.

La Escuela de Peñarroya (Teruel), 
,'ho- sido adjudicada al número 6.754, 
D, E.ilel)an Perrsa, y 0 I Maestro T.lóO 
.-qoívda siri Escuela.

Maestras.

La Escuela de Quintana la Serena 
(Badajoz), ha sido adjudicada a la nú
mero 3.739 del octavo fáltelo, dona 
León isa Avxlés Vargas. M/aesira da 
Ganicera (Avila), y la número 3.569, 
do dicho folleto, queda sin Esciuela.

Para la Escuela de Caslelfabii-Arro-» 
yo 'Cerezo (Valencia), ha sido propues
ta  la número 6,999, doña Isabel Pa
lomero.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
coriocimiento y demás efectos. Oios 
guardo a V, L muchos anos. Madrid, I.*" 
de .Agosto de 1921.

APARICIO
á^eñor D irector general de Prim era en

señanza.

limo Sr. En vista do los informes 
'..favorables emitidos por la Junta fa- 
(cu ltativa de Archivos, Bibuolecas y 
,iMuseos y por la Real Academia de 
íGíencias Morales y Políticas acerca de 
la obra titulada “De la neutralidad y 
d© ios beligerantes", de la que es au- 

D. José Ba-ntoa Cía,
S. M. ©1 Rey Oq. D. g.) se ha servi

do disporner que, con destino a las B i- 
'bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 250 ejemiplares de la citada 
pbra, âl precio de 2 pesetas cada uno, 
y que su inuporte total, o sean 500 pe- 
■jBetas, se libre a favor del interesado, 
^ r m io  el oportuno parte de ingreso 
en el Depósito de libros, con 'Cargo al 
eiivViito de 200.000 pesetas, consignado, 
•entre otras extremos, paca adquisi- 
üión do librois, en el ■ capítulo 25, a r- 
lículo 3.0, ;dol presuipueslo vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V, I. 'p a ra  
;hu ooñocimiento y deniás ofeetos. Dios 
’jgfuarde a V. í. muchos años. Madrid, 5 
lie Agosta de 1921.

APARIGíO 

goñor DireC’Vír mmoral de Bella? Artes.

Inform e que se cita de la Real Acade
mia de Cie/ncias Morales y Políticas.

El señor Académico de número 
de esta  C orporación  encargado  de 
exam inar la ob ra  que después se 
e x p re sa rá  h a  em itido el siguionite 
d io tam en;

“E n  cuTn|Dllmieinto del encargo- 
recibido de 'exrÁ.niinar y p roponer 
d ic tam en  acerca de la  obra titu lad a  
“De la n eu tra lid ad  y de los be lige
ra n te s  en cam po d'e íireutros, caso  
de g u e rra  te r re s tre " , de D. Jo sé  Ma
ría  Santos Cía. 'S ecretario  de E m 
bajada , a los efectos del Real de
c re to  dd 1.“ de Ju n io  de 1900, tengo 
el honor de m a n ife s ta r  a la Acade
m ia que he leído con a tención  el 
lib ro  referido , y de acuerdo cotii lo 
in fo rm ado  p o r *la J u n ta  facu lta tiv a  
de A rchivos, B iblio tecas y. MuseoS', 
entiendo que procedo recom endar la 
aclquisición de ejem |plares por e 1 E s 
tado con destino  a las B iblio tecas 
p ú b M cas, p o r:q u e, c o ru o di c e nu e s - 
tro  ilu s tre  com pañero D. Rafae-l 
M aría de L ab ra  en el prologo que lo 
encabeza, “se t ra ta  de Uiír lib ro  ée  
ve rd ad era  u tilidad , cuando m enos 
p a ra  que los doctos y los que no lo 
-son prne-dan fo rm ar ju icio  so])re uno 
de lo s m ás graves p a rilc u la res  que 
ise han  producido en la p o lítica  m u n 
dial del: siglo XXL 
a Y así es en efecto. Sin pecar de 

exageración, puede afirmarse que 
la s  ■capitales cuestiones su sc itad as  
ipor el ac tu a l oonñicio in te rn a c io 
nal, todas hacen relación de alguna 
m an era  al p rinc ip io  de la  n e u tra li
dad, no súlo en  cuan to  a la  ob liga- 
ciési so lem nem ente p ac tad a  y g a ra n -  
tiJs^ respecto  a la  s itu ac ió n  del p u e
blo belga en el Goiicierto 'europeo, 
y fuerza  e jecu tiva de esta  ob liga
ción, sino tam bién  a los m últip les 
d'eberes y derechos m utuos de beli
g e ran tes  y n eu tra les  en las re lac io 
n es  de ipaís a país, que a fec tan  a 
los' d iversos órdenes de la vida, a s í 
en ]o m ilita r y ju ríd ico  como p rin 
c ipalm ente en el orden  de las  re -  
laciones com erciales o económ icas.

A hora b ien ; el concepto de la  
■nieutralidad está  expuesto  en la obra 
del seño r Santos Gíá en toda  su co m 
p le jidad  con  verdadero  ac ierto  y 
p re c is ió n , ' fundándose en io s  m e jo 
res textos y au to rid ad es en la m a te 
r ia ;  p rim ero  estud iándo lo  en gene- 
r f j  eom o p rincip io  de D erecho n a -  

con la  evolución que ha te 
nido en el 'Curso de los tiem pos, y 
d istin c ió n  de la n eu tra lid ad  o rd in a 
r ia  en g u e rra  ex tran je ra , de la  n eu 
tra lid ad  peripetua p n eu tra lizac ió n , 
y de la  R eutralidad en. ¡guerra civil 
o cu as in eu tra lid ad ; y después, en su  
■contenido o especia'lizncióii de d ere 
chos y deberes, analizando todo lo 
re fe ra iite  a la inviolabilidad del te 
r r i to r io  n eu tro , al derecho de asilo , 
en lrad a  de tro p as  en cam po n eu tro  
e n 1 o s d i f e r 0 n t e s c a, s o 3 q u e p u e ci-e n 
darse , seg ú n  sea por e rro r, o con 
in tención  de v io la r la  neutrali'dad , 
o buscando  .refugio , y segúim 'Be .tra 
te do com batien tes rogu la res o i r r e 
g u la res , o de no com batien tes, o -de 
herid o s o enferm os, introd.uicoión de 
m ateria ! de g u e rra  o m eram en te  s a 
n ita rio , o de subsksLenicia.s; y cotu-  
cliiyeudo co.jr una  .exposición m in u 
ciosa, lilosóñca e .Iristórica de la

d o c tr in a  d e l in t e r n a n ú e n t o  d esa rro -»  
l ia d a  en  los d o s  últim os tríidos de  
•ios ■cuatro e n  q u e  la  o b r a  sé divide.

P or esta  sim ple  referencia  u./ m a 
te ria s  s e  p u e d e  ad v ertir la uiLüdadú 
dij-e-ra m e jo r  la necesidad’, ño d ivul
g a r estos; conocim ientos, sobre todo 
en una ram a  del Drcrccho como la 
de'l' in tcrnacioR ai público, en que la  
reg la  ju ríd ic a  re su lta  meirus coac
tiva que en n in g u n a  o tra , no des
apareciendo  por eso su carácíter n.e- 
cesaríam en le  im perativo  u obliga to
rio, lo cual eqoiivale a d'.ecir que no 
0B indi:ferente sii cumplimienlo o íB' 
fracc ió n ; pues si la sanción por el 
q u eb ran tam ien to  ele la. 'ley ju ríd ica  
en  la vida ÍTiíernar:ior.úl no Ja in.v.v)- 
n e n  por lo  eom úir los Podei'C's de 
la  tie rra , que a la n ío  no ai'vanzam, 
sDo por oso deja de reconocecse en 
el cu rso  de la H isto ria  con expia
ciones, a veces trem endas, im p u es
tas por la Proyi'dencia qlie rige, o r- 
de.ná e in terv iene rd proceso  de la 
Humaínidhd, con sujeción, a  la s  leyes 
soberanas de estricto y preciso curm- 
pl i m iento.

Por eso im p o rta  mucího fo rm ar 
i a- conciencia social ■co;n estad io s  de 
esta  clase y  d ivu lgarlos al efe^-to^ 
con .mox.íografías com o la que nos' 
ocupa del señor 'Santos Cía, que p o r  
la  b revedad  y seiBiciliez de la  expo-^' 
siclón  se leen  fáoil y ag rad ab lem en 
te y p en e tran  por lo mi.smo e n d á ' 
in te ligenc ia  y se g rab an  desiuiés en 
el corazón de las g en tes; que e s ,  
en defínMi'va. la  m an e ra  mejoi'' y, 
m ás S'Cgura de ob tener la g u ard a  y: 
observanícia de la s  leyes m orales, 
así en la vida individual como en 
la social, 'de las  colectividades hu-< 
m an as. '

P or la s  razo;n;es indicadas, pro-» 
pongo a la A cadem ia se sirva  dicm 
tariiimiar de canform idad  'oon lo so 
licitado po r el au to r, po r e s tim arlo  
as í de ju s tic ia .’'

Y habiendo aprobado  la Acade;mi.a 
eil p re in se rto  inform e, tengo la h o n 
ra  de com unicarló  a E. p a ra  bií 
conocim iento  y reso lución  que e s ti
me m ás adecuada, dcyohdéndold 
ad jun to  el expediente que ha  m o
tivado esta  co n su lta .

Dios* g u a r d e  a 'V. E. m uchas años7 
M adrid, 26 de I\Iayo de 1915,—El 
Académ ico /Secrelario perpetuo , 
Sa-nz Esc a r tía .

■limo. ;Bi\: Ah.stas. la.s reclajiiardo^ 
ne-S' p resen tad as co n tra  el segundo» 
E sca la fó n  ipor los M aestros nacioiia— 
Ies que a conLiiiuaeión se expresa:a^ 
así como los núm eros con que figu
ra n  en dic.ho E scalafón, a sab e r:

.2 9 3 .— . L e ó n G o n z á le z Di e z .■ 
610.—-id;. Eelipe Montolió Pérez.- 
9 7 1 .—D . M a r i ano G u t i é r r e z N a va f  
2.087.-r-D. D irnas Sánchez ■Carrillo, 
2..339.—ID. M ariano M artínez Sanz^ 
2,646,—hD. Jac in to  M aeso La jo . 
2.675.—íDa M anuel M ontes Mar-* 

cano.  ̂ ’ ■, ?
3.347.— D̂. Miguel Hernánde.z Ame'Z- 

sc'úa.
3.G7L—’D. ís id o ro  D ardo Garcííiií
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• ,3--800.—D* íFélix Vizoso G arcía.

'3.839.—!Dj. Jo sé  M aría ’GarloonelI 
ÍC'hüivio

S.967.—T>. Ansielmo iCastaño Ig le 
s ia s .

4.-'S35.—iD. Roque A rcusa  G aste- 
II0 Í 6 .  ̂ ' I

íD. íDíaniel O rteg a  Garzório 
3>. Vicente M artínez O hillida.-' ■ 
íiD. iAmIirosio M. Pando González', 
iH esultando ;que todos ellos so íici- 

'tarr ífigurar en el p rim er Escalafón, 
^  ser P a ja  en lel segundo los que en 
éste  figuran, p a ra  lo cual h an  ju s 
tificado 'debidam ente tener oposicio- 
ries ap robadas, que es el Tiequlsito 
iéxigido p o r ¡la legislación v igente, 
a,demás de que vario,S' de e llos t ie -  
iicii reconocida la op o rtu n a  p len itud  
de derechos p o r O rdenes a n te r io re s : 

C onsiderando lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Agosto de1i 9 i5 , 
a riícu los Si y 32, en el a rtícu lo  34 
de!I É s ta  tu to  vigente, y  que no Ies es 
ap licab le  tío d ispuesto  en  la v igen te 
ley de P resu p u esto s , p o r haber ad~ 
i^üirido' con an te rio rid ad  a su v i
gen c ia  el derecho gue  so lie itan ,
‘ íB. M. el íR ey  (q. D, g.) se h a  s e r - . 
vldo d isp o n er g u e  dichos señores 
causen  b a ja  en el susodicho  segun
do É scalafón , y  a lta  en  el de plenos 
derechoiS' en el lu g a r ique les c o rre s 
ponda:.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
¡Su conocim iento  y dem ás efectos, de
b ién d o se  d a r traslado  do la p resen te  
-ai los in teresados' por las Seccio
n es  ad m ín is trá tiv a s  co rresp o n d ien - 
ítes. Dios guarde a V. I, m uchos años. 
¡Madrid', 2 de Agosto de 1921.

APARICIO '
itíeñor Pfr.ector general de P rim era  
''e n s e ñ a n z a .

HIHISTEBiS BE TMSJUB
REAL ORDEN*

Orno. S r.: y is to  el expediente inrj- 
Siruído con ¡motivo de lo •solicitado 
p o r el Colegio Oficial de F a rm a c e u - 
■tlcos de Madrid y p o r  la  Unión F a r 
m acéu tica  N acional, re fe re n te  a la 
ap icac ió n  de  la  ley de la J o i^ a d a  
inercanitil a las fa rm a c ia s :
• R esu ltan d o  que el Colegio Oficial 
de  FarmiacéuticOiS', en Junt^a g enera l 
extraordinaana ce leb rada  el d ía  3-0 de 
iOütubre de 1919, tom ó d e te rm in a
dos acuerdos re fe re n te s  ál modo de 
cum plir ios p recép to s 'd e  'la lejj de la  
Jo rn a d a  m ercan til y  el R eg lam ento  
í)TO;visional para la aplicación de la  
Sn:íisimaA

Resulta-ndo* que, ipuesitos dichos 
acuerdos en debido cum plim iento 'de 
lo fiisipuesto ipor la ley de -la Jo rn ad a  
anercantil, en conocim iento  d e  la  
A grupación -de A yudantes de F a r 
m acia de M adrid, la Ju n ta  d irec tiv a  
de dicha A grupación  no 'prestó su 
confiOTimidad al a c u e r d o  "d̂ e ab rir  y 
c e rra r  la s  farm acias a h o ra  d e te r
m inada, p o r en tender que .se |halian 
taxativam ente  exceptuadas d e  aq u é
lla las fa rm acias  y vulnierarse la s  
O rdenanzas de F arm acia : I

iResultando que, dado tra s la d o  a s i
m ism o de lo.s acuerdos idel íGolegio 
Farimia'céutico a la Unión general de 
Auxiliaresi de F arm acia , ésta  expuso 
ser ..su ‘0)pinión: 1j® Acejptar la  jo r 
nada m ercan til sin  lim itación de tu r 
nos, pudiendo cada farimacéutico^ es
tab lecer los necesarios al b uen  fu n 
cionam iento  de s u  re spec tiva  fa rm a 
cia, de acuerdo  con  el peirsonal de. la 
m ianra; 2.  ̂ E n  ¡cuanto a la  a p e rtu ra  
y c ie rre  de la s  fa rm acias , no puede 
oponerse al libre ejercicio'd 'e la  p ro 
fesión, teniendo -especialm ente én 
cuen ta  que las fanmaicrás m ilita re s  
tienen un servicio perm anente:

R esultando que, rem itido  el expe
diente, en v is ta  ¡de la  'disiparidad de 
c rite rio s , a lia Inspección del T ra 
bajo , é s ta  inform ó en el sentido de 
que, “estableciendo la  Real orden de 
15 de E nero  filtim o las excepciones 
de la jo rn ad a  m áxim a de ocho horais 
en el ap artad o  10 del a rtícu lo  1.’*, sO‘- 
lamente quedan exceptuados de la  jo r
nada m ercan til de ocho hora& -lo-s 
auxiliare.S' ex te rn o s” , y  que “el a cu e r
do del Colegio que. estab lec ía  la  jo r 
nada de diez h o ras  se acom odaba a 
ese precGípto, ¡pero era  p rec iso  que 
fo rm ulase  una d is trib u c ió n  de jo r 
nada en que, p o r tu rn o s especifica
dos, se m iantuviese la jo rn ad a  m áx i
m a legal de ocho E oras p a ra  los d e 
pendientes- que no  tengan  internado-, 
conS‘ignando adem ás la s  h o ra s  p a ra  
la com ida y d escan so ” , y que “los 
re-slanles acuerdos adoptados p o r el 
Golegio podían se r v igen tes desde 
luego” , y que, “constando  a la In s 
pección que la s  Asociaciones! dé D e
pendientes de F a rm ac ia  no h ab ían  
prestado su ¡asistencia a la p ro p u e s 
ta  de pacto , co rresp o n d ía  a la A uto
ridad  m in is te ria l reeoTver acerca do 
la discrepancia surgida” : 
r R esultando que, en v is ta  de la  p u -  

biicaición de la Real orden de fio de 
E íiero  de 1-920 y del infornifi em itido 
p o r la In&pccclón del T rabajo , la 
J u n ta  del Golegio Oficial de P a rm a -  
Céutioos' de M adrid, en Ju n ta  general

adoptó, entre o tro s, ‘los- siguiente^' 
acuerdO'S, respecto  al h o ra rio  p o r quo 
deberán  re g irse  la s  farm acias , y quQ 
,S!on los que m otivan  la p resen te  re -  
.solución: U® C ierre de las farm acias, 
de nueve de la  noche a nueve de la  
m añ an a ; 2.® Eos dom ingos' se ce rra -, 
r á  a la s  dos de  la  ta rd e  y se ab rirá  
al día tsiguieiite a  la h o ra  señalada, 
exceptundo la s q u e  p o r tu rn o  les co - 
rresiponda de g u ard ia ; 3.'® Resipectd 
a lo;s tu rn o s  de la  dependencia, los 
fa rm acéu ticos los de te rm inarán  se
gún  .SUS' necesidades’, ten iendo  .en 
cuenta  el desioanso de las doce h o 
r a s  seguidas, (y dando ¡dos h o ras  p a 
ra  com er du ran te  las- horas- de t r a 
b a jo ; 4.® A probar la d is trib u c ió n 'en  
sie te  grupois en q u e  so dividen lasi 
fa rm ac ias  de iMadrid p a ra  los' tu r 
nos de. noche y dom ingos, estando  
facu ltad a  la J u n ta  p a ra  h ace r las; 
m odificaciones que sean  necesia'rias; 
5,'® E n los tu rnos de g u ard ia  s-e p re s 
ta rá n  los» servicios, .por el farmaícéu-. 
tico  o por p e rso n a l d istin to  al qüe 
haya hecho  el Sicrvicio d u ran te  el 
d ía; Gonsiiderarse excluídois. de 
la  ley de la Jo rn a d a  m ercan til a los 
estudiantes! que viven o tra b a ja n  en 
la oficina de farm acia  con fines do
centes para  la ampliación de sus ense
ñanzas', por no ser obreros p ro fe 
sionales, sino asp iran tes  a P ro feso 
res, que necesitan hacer prácticas de 
la c a rre ra  que van a eijercer; 7 J  Que 
p a ra  diar exacto (cumplimiento a Tá 
ley, que h ace  efectivo el idesCanso de 
doce h o ra s  tan to  de farm acéutico  si 
coimo de p-raic ti can tes, se p roh íba  el 
despacho d u ran te  las h o ras  de c ie 
r re  en la s  faruuacias que no CAstén de 
g u a rd ia ; 8.® Solicitar del señor Mi
n istro  de la. G obernación que d is 
ponga que el p e rso n a l que pre.ste el 
servicio- de g u ard ia  esté incluido en 
la  excepción de la Real orden de Iñ  
de E nero , en atención a que el t r a 
b a jo  no es‘ con tinuo  y está  fa.cuUada 
p a ra  el descanso en cam a, y por ser 
las' guardia-s sem anales:

R esultando que la  Unión F arm a^ 
céu tica  N acional, en in stan c ia  de 8 
dé Abril de 1920, después de alegar 
d iversas consideraciones' ace-rca fih 
la función p ro fesional de lo« fa rm a - 
c'éuitícos, de la& consecuencias de una 
jo rn a d a  ilimif/a.da sobre el o rg an is 
mo de lo,s¡ P ro feso res , y  del in te rés  
d e .la  salud  pública , so lic iía : i.-® Que 
se d icte  u n a  d isposición  cefahlcci-en- 
do el cíe'-re dominical de las- f a r 
m acias, de te r m in a nd o  las  hpja.s de
a p e r tu ra  y c ie rre  diario con iofi! tpJn 
nos de guard ia  que en c.áda 
Ción aconselA
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|líp'a y  ajouerde lê i d o i e g io  ;FaiTOa- 
|'|)éüitiico reisp6ci(;íi'vo; Que ¡de oifrecer 

idiílouHa'deis., ise d eo la rex i obliga
los p a r a  todo.S' los íCOÍe.giado.s 'losi 

^o'uerdO'Si a d o ip ta d o s pox" 6*1 €í e le g í  o,
 ̂§& € o u ñ er a  a éstois. la  aúX oridaü  n e 

c e s a r ia  p a r a  'hacer e fec tiv a s*  las» san - 
feiomes a q u e  iOiS' c o le g ia d o s  s e a n  

^ op eeid oreS i ipor el iiijou'm ip'iim iento id’G 
r|oiS( e x p r e s a d o s  a c u e r d o s :
¡! Besiallaiido que, pasado  el expe- 
jd iente al In s ittu to  de Reforirias So- 
|cie^íes, el Consejo directivo de qbíg 
j'brganisimo acoirdó que antes de dJÍC'- 
ííam inar ol Tnstituto procedía  rem i- 
ilipjo a inforjrne de la  :Real Academ ia 
ílde Mediicina, la cua l ha estud iado  le'l 
'^SiUnto en su s  dos asp ec to s: el so -  

íbial y. el san ita rio . Oespués' ide exa- 
ihaiiiar la n a tu ra leza  del servicio f a r -  
AnacéuticO', la ñnalidiad 'de i a ley de 
j^á Jo rn ad a  irnercantib ias consecuen - 
licias de -la reglaiininita'ción del tra -  
jibia jo en la s  farm acias, s ituación  del 
/ h S ' U n b o  en  E sp añ a  y  otros países, 
;jpro)ponc, en doñnítiva, que üa pro.fe- 
ijpión de F arm acia  sea elim inada de 
/Ja ile¡y de la  Jo rn ad a  m ercan til, y 
,|q[ue, en tanto esto se decide, se <au- 
jilo rice un rég im en tran s ito rio  que 
íliaga viable la observancia  de dicha 
i (ley con las 'realidades de la p ra c tic a :
' iResiultando que el Real 'Consejo 
'deiS an idad  h a  eimitido inform e en el 
'íaentido de que el servicio fa rm acéu - 
'tico d e b e  iser perm anen te , por exi
g ir lo  a s t el in te rés  de la sa lu d  p ú - 
Ibllca, debiendo buscíarse u n a  fó rm u- 
iia de aimionía en tre teste  in terés y la 
^realidad del servicio farm acéu tico , 
i [dadas la s  lim itaciones' que la ley es- 
/.tableeo en cnan to ' a jo rn ad a  y de*s- 
icanso, pudiendo sor la fó rm ula  la  

■ que p repusieron  los 'Colegios fa rm a - 
püéuticO'S, concediendo c ie r ta  ampTí- 
¡ tu d  ai] ProfeiSior dentro  de su (propia 
roficina y no im posibilifañdo el que 
i los osf lidiantes de F arm acia  puedan  
éadquirie la spráctiea n ecesa ria  en las 
i'O'ñcinas:

Resaítan'do que el Iiisíi!'u to  de Re- 
Iforimas Sociailes ha  em itido un  d e te -  
jnid'O y m edilado inform e aceHoa del 
lasu iito , exam inando los acuerdos del i 
jilDlegio, las objeciones a éstos*, las 
j v e n ta ja s  de los mis,mo, sus cond ic io - 
|Bes lógales, el in fo rm e de la  Real 
j A cadem ia do Medicina, cUiitiendo, en  
pclc/iiiijíiva, estas .conciijsiOiics: Id  Que 
|h o  (Sc opone argurnonlo legal alguno 
|a l  reconocim ien to  de la validez áél 
Ipacto  ragRlívdor de  la jo rn ad a  c a  las 
p a m a o i a ^  isierolpre q u e  ese  pacto  se 
|imrfeccíp:q.e .salvando ta  un ifo rm idad  
W é  6!S'tajbtóoimÍ0Blto ide líos tu rnos de 
p r a b a jd d ^  J #  dependientes ín te r  nos-

la  lo a  qué ae aplica la jo rnada  m e r-  
canídl)' y  de ilos' dependientes ex te r- 
no'S) tque d lstiuL an  la jo rn ad a  de 
Oicho h o ra s )  ; 2 ^  Que no puede el 
In s titu to  aco n se ja r a la  S u p e rio ri
dad que  excepitúe dél r'égim'en legal 
a loS' estuidiantes, que tpracticaii en 
la-S’ fanm'acia'S', ya que esto d e sv ir
tu a ría  el ré'giime-n <Ic.gal vigente, c a u -  
siando g rave  idafio a la deipcndencia 
de tasi fa rm ac ias  pimip i am enté d icha; 
3/^ Que, xoor todo ello, b a jo  el pu n to  
de v is ta  “leg a l” , 'que es e l  único que 
él Ihsitituto puede ab a rca r, lo.s acu er- 
dO:S del €o leg io  de Faru'iacé'U'iicoS' d-e 
M adrid, tom ados ípor m ayoría  d e  vo - 
toiS), son  .'ñrmes y obligan a todos los* 
farm acéu ticos, s ien ip re  que iSé ajuls- 
ten  'tV laS' prescriipciones ¡y rescrvast 
im puestas' !por la  leg islac ión  tu te la r  
de lois depeudienieis:

iR esultanJo que el fColeglo QISclar 
de íFarm acéuticos, en s'esióa ce le
b rada p o r su J u iiia  de gobierno, 
aicordó estahlec 'er en  el local del -Go- 
icgiio iHi pequeño  depó.sito de m a te 
ríales de urgencia (siieroa, inyecta- 
Mies, baloneis de oxígcmo, equipos de 
operaciones-, etc., c to j l  a d isposic ión  
de ílas fa rm ac ias  de tumo*, p a ra  fa 
c ilita r a iOiS enferm os los tBediica- 
m en t0)S' que dem anden y  ia m arca de 
su  ip referencia:

Con:Sideiranido qué, cu a lesq u ie ra  
que sean  las cons-ideradioncs de ín-< 
dolé p ro fesional re lac io n ad as con 
la piertiiien-cia de la  in c lu s ió n  O' no 
iniclusióri de la p ro fesió n  fa rm acéu 
tica  en la ley (de la Jo rn ad a  m ercan
til, p a ra  la decisión del expe:díente 
elevado a  e s ta  iSuiperioridad, es ín -  
elluidible a tenerse  al estado  do dere
cho vigente, creadoi ipor d icha ley  de 
4 de Ju lio  de 191'8, la  cu a l ta x a tiv a 
m ente m enciona las farm acias', así 
en .su a rtícu lo  1."*, núm ero 1.-% al d e 
te rm in a r los conceptois b a jo  los c u a 
les atoa'rfza la  p ro tecc ió n  de la  lefy, 
como en. el artículo 3.°, número ly , 
con re fe ren c ia  a la s  exceipcioines :
' G onsiderando que, si b ien  dentro 
de la ley figuran  Tas fa rm ac ias  coin 
u n  re gim en de favor o excepción al 
que la ley no h a  dado un  ¡carácter 
oibíligalorio, y al que, por tan to , p u e 
den o no acogerse  los dueñosi de 
ellas, conform e a los a rtícu lo s  6;® 
f  9,^ de la ley de la Jo rn a d a , no  ha  
de o lv idarse  que, .según ol artículo ' 10 
del ¡Reglamento, las exencione^ d'e- 
te rm in ad as en él artículoi 3.® de la  
ley  “respoTiidíen ál oibjiéto de no p e r
ju d ic a r  al ipúblico” , p a la b ra s  qué 
ponen  de m anifiesto que las' exe-nícip- 
nes* se b a ilan  co n sig n ad as en h e n e - 
fiiclA -̂1

blico, co rroborando  cisto el Real ¡Gon- 
scjo  de ^Saxiiidiad a l decir en su in 
form e que “el servicio, farinaoóutieo  
debe -ser permanenifie, y que el in te -- 
rési de la isaluid pública  es el m ás s a -  

. grado de los encoaiicndadoS' al -TMa- 
d o ”, todo lo (Cual aconseja  que la  
i^enunoia a la exención pueda y  deba 
ser coardícionada siem pre eu -coa- 
tem plación a ta n  eievado fin:

Gonsdderando. que este iateres.' diel 
l^úhM'oq lo, h a  reconoícido ya* la  -Real 
orden, de 2 0 * -de D'ici'eq)bre de 
recaída  en .un ’ca-so de aiplicaíoión de 
la ley de la Jo-mad.a ,m.ercantil a. lasí 
farmacias!, conisagirándolo e n  uno  ¡de 
su s  fU'ndamento,s y  co.ns id erándolo  a  
:S-alva m ed'iante -el e-sitablecimieibtn 
de un  tu rn o  ide despaioho 0X1 la s  la f^  
m aclas du ran te  las h o ra s  de icTaú- 
s u r a :  .

Gousiderando que, en relacíéixjaqn 
ios p reced en tes  funidamentosy ho, 'de 
tener.S'e en cu en ta  -q'ue cfí régtrnfm  de 
ia llam ada jo rn ad a  m ericantit 
'SU eséncia, 'local, por ' babor d o  s u 
bordinarse a  has
ca'da pobiaíción (las c u a le s  átíélén  
s-er m uy  id iversas), coimo e m ú é n é M  
e l  loontexto: de  la  imayorfa de los 
t íe u lo s  'de la  ley y del íféfftamento? 
aun q u e  d e n tro 'd e  
régim en, según  el artícuTo 
R eglam ento, haya de 
iaotiya y uniform e ¡pam toWó el 
mió : ■ ' ■' t-v-,.

G onsiderando que, s i  al 
'del artículo 6E de la ley^-corTéf.p.o?|ííé 
a  lo Si dueños de las fanm ucias T í  fá-* 
c u ita d  de acordar la  dibrrlbúcíóín' 
'Uniformé de ta s  jo rn ad as de te tro  d i  
cada localidad, lo re la tivo  a la.de te r 
m inación  de las dO'S h o ras  íp á rl la 
com ida y c la u su ra  o no de los 
tablecim íentos, con arregló» áF ar«» 
tículo  i l  d e  ta  ley y 13 dél Ileg l.^  
m entó , -cao bajo  la  jurisdiccióni 'd e  
las JuntaS ' iocales de R eform as ¡Bo-« 
éialesi:

iGonsíderando que, demarcado é t  
camipo. de aplicación de la ley y de súi 
Régt'amento resipecto a los duénos dé: 
los establecimientos farmacáuticoéí' 
interes-a ahora determinar el corres--' 
pondiente al personal empleado eM 
los mismos, rigiendo éh este pai|r« 
íioular los RealeiS decreto,s de 3 d% 
AibriT y de ,21 de Agoisto de FMO, qué 
eatableicen la  Jornada d e  ocho hórast 
para toda c la se  de trahajosi, con lá  
éxcepicidn de la Real orden de 15 de 
Enero de 1920 respeato a Tosi m tí^  
liareé internosv y  siemlpr'e a'teidleiíW 
do» a la posibilidad dé pactar  
jornada de dl.ez horas, 'Copi' r0Íri|;|i^’
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IrtíiCiulOi iO ide la  msiiicioiia'da Eeall 
;oir<den 4© 15 id© Exiera d© 1920:
>, iQonsiderand'O .que resipeioto al ¡des- 
Soan^Q idoimimoal es .aplicable eí xbís- 
"mo !critterio ¡que en oríden a la  Jor-^ 
paida mer^cantli, pues exiceptuadas. 
ias  farmacias* dell .cierre en lo;s do- 
jniagO'S, loa'be la  ren u n c ia  a la excep- 
Iftdn, siemjpre 'con 'la ¡misma sailvedad 
gel i ‘nieir&  de la  isalud p u b lica :

"■ i .Q'onsideira'ndo que, p o r tra ta rs e  de 
jü.n loaso ide excepción, el aritíicuilo 6.® 
%  la ley faculta a los dueños d e  es- 
'tablefcimieritois p a ra  .aO'Oridar eil néí-- 
'gimen de la  jo rnada , claro está  que 
irespeitanido el derec.bo al descanso, de 
[a, dependeiucia, con la  obli.gaición de 
díriia, a cuyo (precepto -se lia ¡sujetado 
"el Colegio Oficial de Fiarmacéutiiods, 
'Qgüdo traslado' de .sus acuerdos a lás 
Í4sociaciones de .Dependientes do F a r
m acia nxis!tent’8¡s en 'M adrid:

G onsiderando ique la  lAigrupaición 
de iAyudanteis de iFarimacia ñ a  p lega
do q u e  'el aicuendo ide lois. fartmaJoó'u- 
tieos va ioontra la  ley de la  Jo rn a d a  
y v u ln e ra lia s  OndeiTanzaS' >de F-arm a- 
0ia, )y la U nión genera l de Auxiliareis- 
de iFarm aoia im anijiesta que no pu e- 
ll'e Uiporiersie aii libre ejer'ciioio^ de la 
.profesión, y quie, aceptándosie la  jo r -  
jli '̂da mero-antil, ¡cada farm acéu ticó  
p w d e  esítableicer los- tu rn o s  ne.ce.sa- 
rioS‘, de aicuerdo con  el periSonal de 
bada oficina, m as ¡por lo. que Jtace a  
la  objeción de la  libertad  iprofesid- 
nal, siendo, -sin ¡duda, en 'extrem o re -  
cormcndaMe, tiene que códer en e!l 
ipresciite (caso a 'lo pu ram en te  p o te s 
ta tivo  ide acogerse o no lo-s. fa rm a- 
péuticos a  la excepción estab lecida 
a  su favor po r la  ley, y, en cu an ta  a 
la s  deimás objeciones, sabido es el* 
;;caráct'8r icolecitivo y un ifo rm e que 
fe n  de tener los acuerdos del 
m ió, y que, desde el (punto de v ista  
fie Xa dependencia, e le  i e rre  noctu rno  
y  dominioa!l se ofrece  com o de m a
yor g a ra n tía  p ara  el xpejor cum pir- 
m iento de la legísilación iprofactora 
de los'/míismos:

C onsiderando que los verdaderos 
estu d ian tes  .de F a rm ac ia , o sea los 
que (cursan los e stud ios de F acu ltad , 
no ipueden se r califícados com o o b re- 
ro s  o dependientes, p e ro  que, esto  
no obstan te, la exclusión de diclios 
e s tu d ian tes  ide la leg islación  luteXai 
de! ob rero  pud ie ra  en lia p rá c tic a  de« 
te rm in a r diifiicultadés p a ra  el cuín-' 
pXimiento da la  ley de ta  UToriiSda, 
scg án  ex p resa  en s u  in fo rm e ©I I n s -   ̂
t i tn to  de R eform as Sociales': ¡'

Uons.idarando que, cnirani^o ya en 
con ten ido  d© dos acuerdQ'S del <5re- 

:niQ o Goiegin Ojicia'I de Farpacéu-»

ticos de Madrid', p o r  c'i; orden ,miismOi 
de ellos, re s u lta :  1.® Que la  .fijación 
del h o ra rio  es, siegún queda d icho, 
de la inioumibenoia del Grem io, con 
form e a!l aritícutlo* O A d ela ley ; Que 
tam bién es adm isible el c ie rre  do m i
nical ien 'calidad de ren u n cia  a  la  ex- 
cepción establecida p o r  la  ley y c'l 
Re.g|lamento resjpeiotivo.s; .SA Que en  
ei caso de ex istir ta m o s  de tra b a jo , 
h an  de acom odarse a la s  p re s c r lp -  
cionesi adeoua'das; 4 J  Que la d iv isión  
de las fa rm acias  de M adrid en  siete 
grupos, p a ra  tíos tu rn o s  de la nochei 
y dom ingos, responde  p rec isam ente  
a lia razón  de m oveniencia del p ó -  
blioo in te rés ¡de la .salud; Que el 
alouerdo' com iprendido bajo este n ú 
m ero tiende a favorecer al jpersonal 
y v iene imipuesto: ipor 'las exigencias 
dell cumipüiimienito de la jo rn a d a ; 
6A Qíie no  iprocede ad m itir  el aieuer- 
do rc ta tiv o  a  ios es tu  di añtesi, po r la s  
razo n es  expuestas en e l 'Consideran
do respec tivo ; Que la  prohibicióri 
de despacho d u ra n te  tas  h o ras  de 
c ie rre  en 'las fa rm ac ias  que no eistérí 
de g u ard ia  es una consecuenola ló
gica y n a tu ra l dell c a rá c te r  iGoIectivó 
de lO'S acuerdos y el único modo dé 
que sean  efectivos^; Bf Que resp ec tó  
al .servicio de ^guardia, hab iendo  dé 
ex is tir u n  'lím ite a  la  jo rn ad a , és ta  
no puede reb asa r dM fijado 'por Há 
ley de 4 de Ju lió ' de 1 icoh'  Imayor, 
motivo p o r t ra ta rs e  de  tra 'hajó  ex
cepcional:

Yi'Stos íla ley  *de 4 idé Ju lio  de í9 iB , 
su Regí am ento de 16 de Díctubre dél 
misimo año., los 'Rea*Te,s deoreitos de B 
de A bril .de 1919, Eeale.si oirdehes dé 
6 de Noviem bre y 'de 18 de Di-cieiñí- 
b re  de este  año |y la s  dos Réalleé ó r-  

' denosJde Fg/de Ernero de 1920 y los 
in fo rm é  de la ¡Heal'Academia de Me
dicina, del 'Real Gonsejo de 'Sanidad 
y del InstituLo iá@ iRc'formas Sociale.sv 

'S. M. el R ey  (q . D , g .)  s e  h a  s e r
vido- d isp o n er:

P rim ero . L as farm aioías se h a 
llan  su je ta s  a la  ley  de 4 de Ju lio  
de 1918 y su  iReglamiento de 16 *ffe 
O ctubre del imismo año, en ca lidad  dé 
estábilecimiontois exceptuadO'S cóhf- 
p rendidos en ¡eiI núm ero  í.® del a r 
tícu lo  3.® de d icha ley.

iBegundo. íGon arregílo a dicha 
íey, la d e te rm inac ión  del régim ert 
de a p e r tu ra  jy icierre d e  ía rm acias y  
de d ia tr ih w ió n  de la jo rn a d a  co,m- 
pate al Gremio o iGolegio de F a rm a 
céuticos de cada pobíacióh , el icuáí 
puede acogerse  o no all'rég im én  d é  
excepción y  ad o p ta r los acu erd o s 
que estim e iconvenientes, con carác
te r  colectivo V o b liga to rio  p a ra  toda

el iGreimio de la  íloicálidad, déjanSíi 
siem pre a salvo el in te rés  de la  
lud pública, por el ique h a  d e  e sti
m arse condicionada da facu ltad  (de 
aicogeíi'se a la  ex*cepción> de- modof que 
no quede 'd'esatendl'do ni un  m om en
to él serv icio  farimacéutioo.

T ercero . La idetermiiTáclón ¡de si 
las fanrnacias h a n  de ser o no cla iu  
'sura-das d u ra n te  dos hohas' de la  nOw 
m idas, y, caso afirírnaUvor la  fijaclóh 
de 'dichas horasi e n  la^Iolcalidad, co^ 
rreslpondé a  lia Ju h ta  local ide R efor
m as Boeialest. : ’

C uarto. Los auxiüare-s externo'^r; 
de las far.ma!Oias d is f ru ta rá n  de la 
jo-rnada de ocho h o ras , siendo pern  
feicíamente lícito  que, den tro  de iQg' 
tériminos de la  Real orden 'de 15 dé 
E nero  d'C 1920, p u ed an  lois fa rm a- 
C'é'Utiicos tponve-nir pon los* dependlen-v 
tes de g u a rd ia  la  iprórroiga o auimcur^ 
to  ilegial íde h o ra s  ide trab a jo  en oqv^ 
Gejpto de ex traord inario ', y a condi^ 
ción de que CiSitas' ho ras, h a s ta  el 
máxiipiuiti d é  díe?, sean  ire m ú n e r || 
dac  icoií el reéárigo o aum ento qúS 
ñ ja  él a rtícu lo  6 /  de  Xa fnism a R éal 
orden. ' ¡  ̂ ■

Quinto. Lo» auxiliaros ín te rn ó í 
íp ab a ja rán  diez h o ra s  en conoepto M  
jo rn ad a  m ercan  til.

Bexto. Los estuidianiési prQipla-< 
m eníe  tales*, o se a  los que cursád' 
estudios* facuItativQ s, que ;practiicai| 
en la s  oñcinas de farimapia, s í bienÉ 
no tien en  la  ícaüifícaioíón legal de d é - 
pend ien tes o auxiliares, no se h á íla ií 
exélufdos del '.régimen de jo rnada.
; iS'építi'mo. Be ap ru eb an  lo s  acuer- 
dos id el Oo-legio Gficíal de F a rm acéu 
ticos adoptados en Ju n ta  de 16 dé 
A bril de 1920, en  lo s sigu ien tes téé< 
m inos:

i f  Acoimodándose a las reglad 
'generales icontenidas en líos mime-? 
ro.S' proc'edent'eSe ' b,

2.® Las h o ra s  limito 'de a¡pertur^ 
y  toiefre de to d as las* fanniaQías d f  
M adrid ser'án dé nueve de la m afiá^  
na a nueve de la  noche, él'oepfo íq l, 
dom ingos, qqe ¡se h a rá  a las dos d^ 
la  ta rde , b a jó  coiidición expresa dá' 
un tu rn o  de noche y  de dom ingos^ 
que Huiiica será in fe rio r  a una 
m aoia ab ie rta  por cada sie te  ccrr^f^ 
d fs , 'Con eil cohveniori'te cuadro  ^  
d is trib u c ió n  p o r d is tr ito s , paFa ^  
m-ejor servie-ío 'del públiicó, 'qué 
com un icará  a la  Tnsipección del TraV 
b a jo  [y a 'la J u n ta  loical de R e fo m a f  
Sociales.  ̂ ^

Octavo. Se d a rá  Xa maybip 
(éldaJd SI la  d is trib u c ió n  déiiqjs 
de iguq.rdiá, tan to
dominioalea, por todos ip î p iedlW .
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posibles, y en toda fa rm acia , en la 
i;a rte  exí/erior del estab lecim iento , 
OT sitio  'visible p a ra  el público*, se- 
colocará el cuadro  de-' las- fa rm acias  
a las  que corresponida estar de g u a r
dia cada día en e'l d is trito .

No ven o. D uran te  las b o ras  de 
cierre no po d rá  despacharse en las 
farm acias que no estén  de guard ia , 
pre&tándose los tu rnos de ésita por 
persona l d istin to  al 'que hecho
el servicio de día,

Décimo. Con objeto de no dejar 
desatendidO'S los serv ic ios eSipecia- 
les’ y u rgentes, como sun lo.s sueros, 
balones de oxígeno, “tro u sse a u x ” , 
etcétera, el Colegio Ofucial de F a r -  
naacéuticos de M adrid estab lecerá  
en su local un  depósito  de todos lo.s 
m ateria les  de urgencia , p a ra  p ro 
veer a las farm acias ' de gu ard ia , a i 
bfecto  de gue en cualqu ier mom ento 
pueda ser atendido cualqu ier casó  

Jm iprevisto.
tJndécim o. Caso de ex istir tu r 

nos; de trab a jo , se de te rm inarán  te 
niéndose en cu en ta  la jo rn ad a  ap li
cable, el descanso p a ra  la com ida, 
■coimenzado y term inado  a la  m ism a 
ho ra  en todas la s  fa rm acias , y co
m unicándose a la Ju n ta  local de B e- 
fo rm as Sociales fy- a ia  Inspección .

ÍDuodécimo. L as in fracciones a 
la p resen te  Beal orden sei co n sid e ra 
rá n  in fracciones de la  ley y del re 
g lam ento de la Jo rn ad a  m ercantil, 
siendo púb lica  la acción  p a ra  denun
c ia r él incum plim iento  de cualquie
ra  de sus preceptos, m uy esp ec ia l
m ente p o r tra ta rs e  del in te rés  de Ja 
salud, por lo que afecta  al servicio 
du ran te  i a noche y en dom ingo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
feii conocim iento y efectos oportunos. 
D ios guarde a  V. I. m uchos años, 
f e d r id ,  6 de Agosto de 1921. ;

BANZ Y ESGARTIN

Señor Subsecretario tíe este M inis-
terio*

d’e los a rtícu lo s  25 y 26. del R egla
m ento  de 3 de A bril de 1919 y por 
renuncia  del an te rio r nom brado .

•Madrid, 3 de Agosto de 1921.— El 
D irector general, A. Alas P u m ariñ o .

MIMSTEIO m U G «N 4CÍN

W S 'e c o io ra  e s ifsü s f tL  im  m m -
MíSTBAOiOK

P o r Rea! ordcjrr ■(|e";esje'é'tíaisi<3-  
í'io :v con e s ta  :fecha 'ha sido nóm - 
U a tio  _D. L au rean o  L u n a  Itoanei’ó 
C ú ü ta d o rd e  fondos de la D ipu tación

Habiendo sido no.mbrc\u'j D. Ju an  
01 i ver Feliú  C ontador de fondos del 
A yuntam iento de P alm a de M allor
ca (B a lea res), se publica coíniforme 
prev iene el R eglam ento de 3 de 
Abril de 1919.

M adrid. 8 de Agosto de 1921.— Ê1 
D irecto r general, Á. Alas P um ariño .

iliS iS S li m INSTSÜCCléS tÉSUCl 
ÍBEliSÁSTES

SUBSEOEET^Hm
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien nombrar a D. Pedro Zubeldia He
rrero, en virtud de Oiposición, P ro ie- 
sor de término de la Escuela de A r- 

; tes y Oficios de Palencia, con destino 
a la enseñanza de Dibujo lineal, pro- 

: puesto con el número 2 por- el T ribu- 
■ nal calificador, reingresando en el Es

calafón del Profesí^rado de térm ino de 
las Escuelas .Industriales y de Artes y 
Oficios, en el que fué declarado en si
tuación de excedente por Real orden 
de i.° de Diciembre de 19:20, figuran
do entre D. Nicolás P'cados Benítez y 
D. Federico Ferrándiz Terán, con el 
sue ld o . anual de 6,000 pesetas, como 
somprendido en la octava Sección del 
mencionado Escalafón.

De Reah orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2^ de 
Julio de 1921.—El Subsecretario, Ro
mero.
Señor Ordenador de Pagos de esto Mi- 

iiistericx

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ienido a 
bien nom brar a D. Francisco Prieto 
Moreno y Velasco, en virtud de opo
sición, Profesor de térm ino de la E s
cuela íiiduslrial de Jaén, Sección de 
Artes y Oficios, con destino a la en
señanza de Dibujo lineal, propuesto 
■con el número 3 por el T ribunal ca
lificador, ingresando en el E:scalafón 
del Profesorado de térm ino do las Es
cuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios ipor la categoría novena y perci
biendo el sueldo anual de 4.OÓ0 pese
tas, que es el que le corresponde a la 
décima, según lo éispuesto en el Real 
decreto de 5 de Agosto de 1920.

De Real orden comunicada por el 
señor ?víinistro lo digo a Y. S. para su 
cohocimionto y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1921.-.—El Subseorétarto, Ro
mero. . ;
Seño.r Ordenador de Pagos^ de .este Mi

nisi e rk

ción, Profesor de térm ino de Ja  
cuela de Artes y Oficios d'e La Qorpñ.a? 
con destino a la enseñanza de Dibujq 
lineal, propuesto con el número 1 por 
el Tribunal •calificador, ingresan^fo en 
el Escalafón del Profesorado de tér
mino de las Escuelas Industriales y do 
Artes y Oficios por la categoría nove
na y percibiendo el sueMó anual de
4.000 pese-tas, que es el que le corres-' 
ponde a la décima con arreglo a Ío 
diSiDuesto en el Real decreto de 5‘ de 
Agosto de 1920.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. pára su 
concoimiento y efectos. Dios guaiMú 
a V. iS . muchos años. Madrid, 26 de 
Julio elle i9 2 i .^ E l  Subsecretario, Ro
mero. -
Señor Ordenador de Pagos de este MD 

nisterio.

.•S. M. el Rey (q. I). g.) ha ienido a 
nombrar a í>. Joaquín García de

En virtud  de concurso p rev io ' dé 
traslación y de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción pública,

; .S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto
' nombrar a D. Enrique Nogueras y -Co
ronas Catedrático num erario de En- . 
fermedades de la infancia de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Yahadolid, con el mismo sueldo y nú 
mero del Escalafón que actualm ente 
disfruta.

Por consecuencia de este nom bra
miento, y en cum plim iento de lo- p re-. 
cepillado en el Real decreto de 3'1 d.e 

• Julio de 1904, se declara vacante la 
; cátedra de igual denominación d;e la 

Universidad de Salanitanca, de que es 
titu la r actualm ente el Cr. Nogueras y 

: Coronas.
De Real orden comunicada por el s.e- ‘ 

ñor Ministro lo digo a W  S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 30 db Julio 
de 192J.—El Subsecretario, Romero,. 
Señor Ordenador de .Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Enrique No* 
güeras y  Coronas,

iCatedrático num erario, en v irtud , de 
oposición, de la asignatura de Enfer- 

,m edades de la infancia de la Facultad 
:de Medicina de la Universidad de San- 
[tiago en 21 de Febrero de 1912. 
i: En 26 de Agosto de 1913, y en v irtu d
de concurso de traslación, fué nom- 

Ibrado Catedrático num erario do la’m is- 
ma asignatura en la Universidad de 
Salamanca, cargo que actualm ente des
empeña.

Es autor de varias publicaciones, 
iSe le concedió en consideración de 

pensionado para estudiar en’ París y 
Berlín durante tres meses ios pro-gre- 
sos de la especialidad.

Presidente num erario de la Sección 
séptima del Congreso Nacional de Me
dicina. ■

pirecf.or de “La Gota de Leche” de 
la ciudad de Salamanca.

XlirectQr de la Inclusa de Salamanca 
y ex D irector de la de Santiago.

P or ilealcs órdcues fecha de a y e r . 
hain. sido as-cendidos, en v irtu d  do 
an tig ü ed ad : D. T om ás Gortés; y M p-



Ijaceía ele Maaríd.-Ñúm 22Í. *9 Tígostó  192f 665
traplóiA Gi,vál de este  M inisterio , 
a tó lo  a la Eíicuela Industrial de 
esla  E orte , con ell sueldo Sjnrua'l de 
'4„0'00 pes.eias; D, Garlos A guilera 
y  R am írez de A guilera, a Oñcáal te r -  
C,oro, afecto al In s titu to  general y 
‘técafco de Jaén , non el de 3.000; y  
nombrado 13. Manuel Canballeda y 
Ortiz, eii ■oonicepto de excedenite, que 
opoiduinamentG solicitó  su re in g re -  
6 '0 , Oficial cuarto  a ex tingu ir, A uxi
lia r  -de prim era, clase de ía  'Secreta- 
X:ía de este D epartam ento , con el 
de-3.'5d0 y 500 do gratiíicacióíni.

Lo que se piíblica en la GIa g e t a  d e  
Ma-DRíd en cumplimiento de lo que 
dispopie el a rtícu lo  46 del R eglam en
to de 213 de Mayo de 1915. M adrid, 
6 de A gosto de 1921.— El S ubsecre
ta rio , Rom ero.

B lE E Ú ú m n  Q E U E ññL  BE  P H iü E - 
~m  E m u E ñ ^m z^

E n v irtud  de )lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  44 del R e a l. decreto  de 30 
de Ago s to d e 1914, que r  e or gani z a 
la  E/Souela de E stud ios Superiores 
deí M agisterio ,

E sta  Dirección, general h a  aco r
dado:

l. '̂ Animiciar en concurso previo 
de traillado, joor té rm ino  de vein te 
días inaturales, a co n ta r desde la  
¡publicación de esta Orden en la G a
c e t a , la ¡plaza de Profesor num era
rio de Pedagogía, su. Historia y Ru
dim entos de D erecho y L eg islación  
escoiiíar, de la E scuela  N orm al de 
¡Maestros de B aleares.

23 'Sólo podrán aspirar a dicha 
plaza por el presente" concurso  los 
P ro feso res  n u m era rio s  de .Escuelas 
N orm ales de M aestros que posean  
di títu lo  profesioirral 'C orrespondien- 
té, req u is ito  in d isp en sab le  que h a 
b rá  de h a c e r c o n s ta r  en su h o ja  de 
servicio cada concurrente, no ad
m itiéndosele  com o tal en caso co n 
tra rio .

3.“ E l orden de p re fe ren c ia  p a ra  
la re so luc ión  de este concurso  se rá  
el señalado, en el a rtícu lo  45 del c i 
tado Real decreto,

4.0 Los asip irantes deberán  ele
var .sus Ínstam elas a este M iniste
rio , acom pañadas de sus h o jas  de 
servicios, por conducto de siis J e -  
íe s  Inm edia tos.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su- 
3011 o cim iento y dem ás efectos. Dios

fu arde a Y. H. m uchos años. M adrid, 
O de Ju lio  de 1 9 2 í .~ E l  D irec to r 

general, Poggío.
Señor .Je.fe de la  Sección do E n se 

ñanzas del M ti gis cario.

Y ista la Ínstam ela elevada a este 
M in isterio  po'.r doña  C lara In d ar te 
L ahox Qfi e i a l d e l a 'S e c c.i ó n a d m i - 
M s ira  Eva Me l^rim era enseñanza  do 
Alava, sollicitanda do;s m eses de 
p ró rro g a  a la liceneia que p o r en 
ferm edad-lé  fué CQíncedida p o r Real 
orden  de 11 do Ju n io  ú ltim o, 

Y istos el in fo rm e favorab le  y la 
C ertificación facu lfa tiv a  que aco m 
pañan a la msta-hcia,^ 

óS. M. ei Rey (q. D. g.) , de .con- 
íp r m á d ^  con  lio disp por el ar-
toMo 33 i4eJ .¿e  3 4©

Septiem bre de 1918, h a  tcimido a b ien  
conceder a doña C lara In d a rte  dos 
m eses de p ró rro g a  a la licencia que 
vieiin d isfru tando , con  la  m itad  del 
sueldo los quince p rim ero s días y 
'los c u a re n ta  y cinco sigu ien tes s in  
él, a coiuitar dicha p ró rro g a  desde 
eil s igu ien te  al en que term ine  la 
licenefa que hoy d is fru ta .

De Real orden comuinicada por el 
señor M inistro  lo digo a Y. S. p a ra  
sui conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Ah S. m uchos años. 
M ad rid ,-1.” de Agosto de 1921.—El 
D irecto r general, Poggio,
Señor Jefe  de la Sección ad'miiBis- 

tra tiv a  de P rim era  enseñanza de 
Alavae^

No habiéndose form ulado  rec la -  
m.ac!ión a lguna  c o n tra  la p ro p u es ta  
del concurso  especial de tras lad o  
p a ra  proveer la p laza de D irec to ra  
de la  Escuela graduada de niñas de 
A güim es (G ran  C an aria ),

E s ta  D irección genera l ha  re su e l
to nd-mbrár, con c a rá c te r  definitivo 
p a ra  dicha plaza, a doña M aría del 
Pino Gil Monzón, sin núm ero en el 
E scalafón , co n  el sueldo p e rso n a l 
que le co rresp o n d e  y los em olum en
to s ’ anejos a la rep e tid a  p laza.

Lo digo a Y. S. p a ra  su coin;oci- 
m iento y demá.s efectos. Dios g u a r
de a Y. S. _ m uchos años. M adrid,
1.0 de Agosto de 1921 .— ^Él D irec 
to r  general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección adm inis

tra tiv a  de P rim era  enseña.nza de 
■Gran C anaria ,

Dirección general ha acordado 
a n u n cia r , por lérm ino de ocho días n a 
turales, a contar desde el de la inser
ción de esta orden en la  G aceta , la 
pToV i s i ón m e d i ante c o ncu r so entr e 
Maestros normales próccdentes do la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio y que en la actualidad se 
encuentren en expectación de destino, 
una plaza de Inspector de Prim era en
señanza de la provincia de Soria.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
do a Y. S. muchos años. Madrid, l.° de 
Agosto de 1921.—-El Director general, 
Poggio.
Señor Jefe de la  Sección de Enseñan

zas del Ma,gisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar,' en v irtud de concurso 
de traslado, a D. Luis Maynar Dupla 
Oficial de la S e c c ió n ) Adhiinisti'ativa de 
•Primera enseñanza de Zaragoza,, de 
conformidad con do dispuesto por el 
artícuio 10 del Real decreto de 25 de 
Eebrero último.

Do Real orden comunicada por el se
ñor M inistro 1g digo a Y. S, para su 
conocirniento y demás efectos. Dios 
•guarde a Y. H. ’muclioc años. Madrid, 2 
de Agosto de i 921.—El D irector gene
ral. Poggio.
Señor Jefe de la Sección de Enseñan

zas del Magisterio.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del Estatuto general 
del Magisterio,

Esta Dirección general anuncia a 
concurso especial de traslado la plaza 
de D irectora de la Escuela graduada 
•de niñas de Oeiia (Teruel).

Las instancias deberán p resen tarse 
en el improrrogable término de quinec 
días, en las Secciones adm inistrativas 
de Prim era enseñanza, las cuales, rela^ 
cionadas y ordenadas, las rem itirán  a 
este Ministerio en el término de cince 
días, o darán cuenta de no haberse 
presentado ninguna.

Las disposiciones aplicable's a estí 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
Estatuto general del Magisterio, que 
dicen así: ,

‘‘Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas prácticas y las Direcciones ds 
Escuelas graduadas se anunciarár^ 
siempre a concurso espc.'cial para cada 
una de ellas, tan pronto como se reci
ba el parte de la vacante en la Direc
ción general.

El a n iin c io  se  p u b lica r á  e n  la Gace
ta DE Ma d r id , dando u n  j^azo de q u in 
ce  d ía s para  la p r e se n ta c ió n  de ins-. 
ta n c ia s . ' ^

La resolución dictada tendrá carác-s 
ter provisional, admitiéndose durante 
diez días reclamaciones y considerán
dose la resolución de éstas como pro
visión definitiva.

Artículo 88. El orden de preferen
cia ¡en estos concursos o.specíales se de
term inará por las condiciones s i
guientes:

1.“ . Ingreso por oposición.
2.  ̂ Título Normal o Superior del 

pían de 1901 para las Regencias, y és
tos o el Superior y Nacional p¡ara D i
recciones de graduadas.

3.“ Mayor calegoría en el Escalafóq 
general.

4.* Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población de lá 
vacante', y a falta de ellos en otras Di
recciones, sin nota desfíJ'Vorable.

5.* Servicios en Secciones de gra
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6 ^  Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para conoci

miento de los Maestros Nacionales, ad
virtiéndoles que en una instancia no 
se deben solicitar más vacantes que las 
que comprende cada anuncio especial, 
debiendo las Secciones recha.zar las que 
contraríen este requisito, y quj>, los con
cursantes'-no podrán alegar c'ondicioneí^ 
distintas a las que en ellos concurran 
al tiempo de publicarse esta convoca
toria.

Madrid 2 de Agosto de 1921,— Ê1 Di
rector general, Poggio.
Señores Jefes do las Secciones adrnD

nistrativas de Prim era enseñanza.

' u  • - ’ lu ien te  de lo prcuepLuad<?
e u  del E statuto general
dv-. . 0

L ú a  íuicc'ción general anuncia a( 
concurso especial de iraslado la plaza 
de D irector de la Escuela graduada de 
niños do EIda (Alicante).

Las instancias deberán prsijenlarse, 
en el iniprorro.gablo termino de quince 
dios en las So^cciones admir^^strativas
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tíífc, o d'arán cuenta de no haberse 
M esen lad o niniguna.
"'■ iLas disposiciones aplicables a este 
íibft'Ciirso son los artíoiilos 87 y 88  del 
| | 3tatuto general del Magisterio, que 
Bieen. así,:

^'Artículo 87. Las Regencias de Es- 
teuelas prácticas y las Direcciones de 
f|Éfe-cuelas gráduadas se anunciarán 
ryiempre ,a concurso especial para cada 

de eilas, tan pronto como se^reci- 
!||.a el parte  de la vacante en la D irec- 
ifiqn  genera l ' i ■ " - o
c El anímelo se publicará en la Gace* 
|ÍTA DK Madrid, dando un plazo d# quíii"- 

días para la presentación de ins- 
ií&ncias.

La I esolución dictada tendrá carác
te r  provisional, admitiéndose durante 
mpz días reclamaciones y considerán
dose la resolución ¡de éstas como pron 
yisión definitiva.

'Artículo 8 8 . E l orden de prefereh- 
fep en estos concursos especiales se de
term inará  por las condiciones si- 

igüientes: .T;, ,j
Ingreso por oposición.

'2 ^  'Título Normal o vSuperior del 
[ptan de Í901 para las Regencias, y ,és- 
rtos o el Superior y Nacional para Di^. 
Mwníones de graduadas.

3A Mayor caíegoría en el Escalafón 
e ra l ' i -.e

Servicios en Direcciones de gra- 
/guadas de la misma población de la 

tócante', y a falta ,de ellos en otras D i- 
?Cécciones, sin nota desfavorable.
;; '5.“ iBervicios en Secciones de gra-
Ainada, sin nota desfavorable^ por más 
Uo- dos años.

6 .“ Número en el Escalafón.'”
; Lo 'que se hace público para conocí- 
jípícrúo de los Maestros Nacionales, ad«- 
i Virt iéndoles que en una instancia no 
,','se debon solicitar más vacantes que las 
;'due comprende cada anuncio especial, 
^.debiendo las Secciones rccbazar las qua 
¡ contraríen este requisito, y,que los 'Com 
; cursanf.es no podrán alegar oondicionesf 
í disLinf as a las que en ellos ooxicurraií 
, al ticDipo 'de publicarse esta convoca-: 
itoisa. , • ’ j’
. Madrid, 2 de Agosto deM92L--E1 Di- 
irerfor general, Poggio. 
i'Beñores .Tufes de las Secciones admi-í 

uisLi'Mivas de Prim era enseñanza.

En oumiplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del Estatuto general 
tí id Magisterio,

Esta Dirección general anuncia a 
icofícurso especial de traslado la plaza 
de Directora de la Escuela graduada de 
niñas de Campillos (Málaga)*

Las instancias deberán presentarse, 
en ci improrrogable térm ino de quince 

pdías, en las Secciones adm inistrativas 
; d'e Primera e.nsGñRi'za, las cuales, re la 
cionadas y ordenadas, las rem itirán  a 

(esto Ministerio en el térm ino de cinco 
;d '̂oo, o darán, cuenta de no habersé 
jp r r 5̂ 'eul.adó ninguna.
. ibas disposiciones aplicables a este 
^concurso son los artículos 87 y 8 8  del 
E s ta tu to  general del Magisterio, que 
áiicen.;ist: ■ .

“Arí ículo 87. Las Regencias de E s- 
m etas prácticas y las Direcciones fie 
fl^cdelas graduaídas sé ' aWufeclará^ 

ore a concursó eapec.tal para cada 
^ la a , tá n  p fO m o  p ém o  s e

bá e'I párto de la vacante en la Difoe-^ 
ción general.

E l a n u n c io  se  p u b lica rá  en  la  Gace
ta  DE Ma d r id , dando u n  p lazo  de q u in 
ce d ía s p ara  la  p r e se n ta c ió n  d e  in s 
ta n c ia s.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose durante 
diez días reclamaciones y oonsiderán-. 
dose la resolución de éstas como pro-^ 
visión definitiva.

Artículo 8 8 . El orden de prefereti-: 
cia en estos concursos especiales se de
term inará por las condiciones si
guientes: ¡r ^

1 .̂  Ingreso por oip'osición.
2 .’̂ T ítulo Normal o Superior del 

plan de 1901 para las Regencias, y és
tos o el Superior y Nacional para Di
recciones de graduadas,

3.  ̂ iMayor categoría en el Escalafón 
general, . ' -i

4.  ̂ Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la 
vacante, y a falta de ellos en otras Di
recciones, sin nota desfavorablG,

'5 / 'Servicios en Secciones de gra
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6 /  Número en eí Escalafón.’̂
Lo que se hace público para  conoció 

miento de los Maestros Nacionales, ad- 
virtiéndolfs que en una instancia no 
se deben solicitar más vacantes que las 
que coimprsn4 e qada anuncio'^eppeoial, 
detbiendo las .Secciones rechazar las que 
contraríen este requisito, y que los com 
cursantes no podrán alegar condiciones 
distintas a las que en ellos oonourratí 
al tiempo de publicarse está convd^a- 
tocia;  ̂"3
. iEadnid, 2  de Agosto de i921.— Ê1 Di
rector general, Poggio. .
Señores Jefes de las Secciones adhíi-:

n istrativas de Prim era enseñanza.

;En ciiniipiimiento de lo preceptuadof 
en el artículo 87 del E statuto general 
del Magisterio,

E sta Dirección general anuncia 1 
concurso especial d e  traslado la plazá 
de D irector de la Escuela graduada d‘e 
niños de la calle de P i y iMargall, de 
Castellón. '  ^

Las instancias deberán presentarse, 
en el improrroigable térm ino de quince 
días, en las iSecciones adm inistrativa^ 
de Prim era enseñanza, las cuales, reía-: 
cionadas y ordenadas, las rem itirán  S 
este Ministerio en el térm ino de cincd' 
días, o darán cuenta de no haberse 
presentado ninguna.

Las disiposiciones aplicables a estq 
concurso son los artículos 87 y 8 8  'del 
E statuto general del Magisterio, que 
dicen así.: ^

“Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas práotioas y las Direcciones de 
Escuelas graduadas se anunciarán 
siem pre a concurso especial para  cada 
una de ellas, tan pronto como se reci
ba el parte  de la vacante en la D ív&gí 
ción general. " ñ

El anuncio se publicará en la Gace
ta  DE Ma d r id , dando un plazo do quin
ce días para la presentación de ins
tancias. " -i ^

La resolución dictada tend-rá carác?* 
ter provisión,ál; admitiéndose durante 
d |ez días reclarnacione? y consíderán- 
# s e  la 4 o éstas comó
Mmóü .defitiítiya.

Artículo 8 8 . El orden de próftóéh- 
cia en estos concursos esperiaíés'"sé''d^^ 
term inará por las cohdicionés si
guientes: í'

1 .̂  Ingreso por oposición.
Título Normal o Superior 4^^ 

plan de 1901 para las Regencias, y óé- 
tos o el Superior y Nacional paba Di
recciones de graduadas.

3:̂  ̂ Mayor categoría eo el Iscalafón  
general. i

4.*̂  'Servicios' en Direcciones, de,gra
duadas de la misma población de la 
vacante', y a falta de ellos en oirás Di
recciones, sin nota dcsfavorabíft 

'5^ •Servicios en Secciones %  gra
duada, sin nota desísivorable, por 
de dos años.

Número en el Escalafóii.^’t  
Lo que se Iiaoe públleo para cqiioch 

miento de los Maestros Nacionales:, ad-: 
virtiéndoles que en una instahcfe 
se deben solicitar más vacantes que 
que comprende cada anuncio esgéótáb) 
debiendo las Secciones rechazarla 
contraríen este requisito, y qu'O 
cursantes no podrán alegar cojidicioBes" 
distintas a las que en ellos G0 nicurra|l 
ai tiempo de pabüparse esta convoca*' 
toria. }

Miadrid, 3 do Agosto de 1921/^El Di*̂  
rector general, Poggio, :.
Señores Jefes de las SegAjones 

n istrativas de Prim era'enseñensk.

En cumplimiento de lo precvptiiadó' 
en el artículo- 87 del Estatuto gerierai 
del MaigásteriOj 

E sta Dirección general aBuhcia 
concurso especial de traslado la 
de DireMor de la Esiouela graduada dé 
niños d^L ugo. ñ ñ

Las instancias deberán praseniara6 |̂  
en el iimprorroigable téimiinb d# q u in ^  
días, en las Secciones adm inistrativáé 
d'e P rim era  enseñanza, las cuales, rela^ 
cionadas y ordenadas, las rem itirán  |  
este M inisterio en el térm ino de oino^ 
días, o- darán cuenta de no hafiers-é, 
presentado ninguna. i

Las disposiciones aplicables a eSit^ 
concurso son los artículos 87 y 80^4  ̂
Estatuto general del Magisterio, qu 
di'cen asi: 1

“Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas prácticas y las Direcciones de 
Escuelas graduadas se anunciarán 
siemp'^e a concurso especial para  cad^ 
una de ellas, tan  pronto como se reci
ba el parte de la vacante en la DireAn 
ción general, ' ■ i

El anuncio se publicará -en la Gags^ 
TA DF M ad rid , dando un plazo de qu in 
ce días para  la prostentación de ins
tancias. ‘ I

La resolución dictada tendrá carái>* 
ter provisional, admitiéndose düran té  
diez días reclamaciones y oonpiderán-i 
dose la resolución de éstas como pro>4 
visión definitiva. - ]

Artículo 8 8 . E l orden de preferen-í 
cia en estos concursos especiales se de
term inará  por las condiciones s i
guientes: . I: ’*

il.* Ingreso por oposición.
2,  ̂ Título Normál o Superior deí 

plan de 1901 para las Regencias, y és-̂  
tos o el Superior y Nacional para Diy 
rocciones d'O graduadas.

3.* Mayor tcategoría en el EscalafóBí 
general.
. SeiTirkioa ea Rireccipnes de



de la misma pobla>oión de la 
p ic a n te ’, y a 'fa lta  de ellos en otras Di- 
t*ecciones, sin nota desfavorable.

-S.**-'" Servicios en Secciones de gra- 
Iduada, sin nota desfavorable, por más 
de dos anos.

i: , )6 .® Número en el Escalafón.’' 
i %o q m  m  bace público para conocí- 

'■•piiento de los Pdaestros Nacionales, ad-

fHriióitdoIos que en una instancia no 
' e deben solicitar más vacantes que las 

q,0 comprendo cada anuncio especial,

_ jebtGindo'Iás .Secciones recbaizar las que

J'-pititraríen este requisito, y  que los com 
ursantes no podrán aleigar condiciones 
istintas a las que en ellos concurran 

..|a i tiempo d e  publicarse 0stá^ cónvfoba-. 
|o r iá .  ^  c

iMiadrid, 3' de Aigosto de i9’2 i.—¡El D i- 
frector g en era l, Poggio. 
penor'es Jefes de las Secciones adm i

nistra tivas de Prim era enseñanza.

2 ^ 1

, En cum plim iento de lo procépiuadb 
bn el artículo 87 del Estatuto general 
^ 6 i'Majgisterio, 

ctEsta Dirección general anuncia á' 
p&nourso especial de trapslado la  plaza 
Mh 'Director de la Escuela graduada de 
tiífios del iGentro, Ayuiitainlento d'e 
íFi'go (Pontevedra).
.- Das ■ instancias deberán presentarse, 

er el iniprorupigable térm ino de quince 
ij*as en las. 6000101163 adm inistrativas 
%  Prm iera enseñanza, las cuales, reía- 
áJJOí ao^.s y  ordenadas, las rem itirán  á 

[p^te ¡Miiiisierio en ei término de cinco 
o darán cuenta de no haberse 

!'Í>resen.ta,do ninguna, 
í u:ILas disposiciones aplicables a este 
iMncurso son los artículos 87 y 88  del 
[^ItatutQ general del Magisterio, que 

así: ■
'  ̂  ̂ ''A rtículo 87. Las Regencias de E s- 

prácticas y las Direcciones de 
.-Bcuplars graduadas se anunciarán 
''^ ||b ipre .a iconcurso especial para cada 
, |p a  ñp elJas, tan  pronto como sp rec i- 

el ¡párta de la vacante en la Direo- 
^^líjgenéral. - i ■' d
/  Eli; anuncio se publicará en la Gage- 

Ma d r id , dando u n  plazo de quin- 
vce ¿las para  la presentación de ins- 
íianpfas. E

resolución dictada tendrá carác- 
Ipr provisional, admitiéndose durante 
tíiez días reclamaciones y considerán
dose la resolución de éstas como pro
misión definitiva. v v
; óArtículo 8 8 . El orden de p referen- 
.jbia ¡étt estos colacursos espéciaies se de- 
¡^erminará por las condiciones si- 
íguientes: ^

1 /  Ingreso por oposición.
2^  'Tlítulo Normal o Superior del 

p lan  de |901 para lajs Reglncias, y és- 
i ,tos o el 'Superior y Nacional para D i
recciones de graduadas.

3,^ ¡Mayor categoría en el Escalafón 
genera l . \ -i

Servicios en Direcciones do gra- 
diiádas de la misma población de la 
yacaptp,. y a falta de ellos en otras D i- 
recoíoríes', sin nota desfavorable.

'5,*' Servicios en Secciones de gra- 
diiada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6A Número en el E srclafóo .’’
I^p que se bace público para conoci

miento Íd,e los Maestros Nacionales, a l -  
vlp^ébdolos qu*e en una instancia uo 
S'O #íjp .¿ solíeitar más aue las

que compriende cada anuncio especial, 
dobiiendo las Secciones rechazar las que 
contraríen osle requisito, y que los con
cursantes no podrán alegar condiciones 
distintas á las que en ellos concurran 
al tiempo de publicarse esiq. convoca
toria, d

iMiadrid, 3 de Agosto de 1921.—-El D i
rector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones adini- 

nlstrntivas a& .Primera enseñanza.

S. M. Gl Rey (q. D. g .)' h a  ieni-dO) 
a bien conceder a doña Victoria Pé-» 
rez de A.I!bániz, Oficiad de la  Seoció’ii 
ad 'im nistra tiva  de iPrim era e n se ñ a n 
za d.'0 'Alava, tre in ta  días de lícemola 
p o r  enferm a, con todo el sueldo, de 
looiiformidad coiii lo d isp u esto  por
6,1 R eglam ento  de 7 de Septiem bre 
de i 916. i

De Real oriden oom unioada por el 
seño r M intstro  lo digo a V. S. p a ra  
'SU conocim iento y dem ás efecto-s. 
Dios guarde  a V. B, rnucbos años. 
M adrid, 3 de Ajgosto de 1921.— íEl 
D irec to r genierat, Poggio.
Señor Je fe  de la  S e c c ió n . adm in is

tra tiv a  de P r im e ra  enseñívm a de 
Alava.

En cum plim ien to  de lo tílspiiesto  
por. eil a rticu lo  1 0  del Real decreto 
de .20 -de 'Febrero ú ltim o,

E s ta  D irección general aíiuniioia a 
concu rso  una  p laca  de Oficial en la  
■Seocíóqi ac lm in istra iiva de P r im e ra  
enseñanza  de iSoria, re su lta  áéW con
curso  aímuíUciad'o (para p ro v eer la de 
Z aragoza, re su e lto  por Real orden 
fecha 2  del co rrien te .

Lo/s in te resad o s ' r e m itirá n  sus 
instanciias a este Mítiiisterio en ol 
térm iiio  de qu ince d ía s  n a tu ra le s , 
comitados desde el siiguiente al en q u e  
ajparezca inserto en la G aceta .

M adrid, 4 de A gosto de 1921.—r 
El D'';';m’to r genera l, Prg'g'io,

V:o¡ c.̂  los exipedientcs de p .0.iuu ta  
incoados a ia s ta n o ia  de D, F e rm ín  
Rodríguez G arcía, M aestro de Z ori
ta  de la  Lomia (V allado lid ), y d o n  
A gustín  B ajóp  L aguna, M aestro  de 
Sótelo (L e ó n ) ; D. Añcente M ías  
Masoapó, (Maestro de T o rreb eses  
(L é r id a ) ; D. Jo^'é P iju a n  B aró , 
M aestro de F o rad ad a  (L érid a ), y 
'doña Rosa Teixidó Poreiísá, Maestra 
de Torrebeses (Lérida) y idoña Clara 
P ra t iM'orera, Maestra de Foradada (Lé
rida) :

Y teniendo en cu en ta  que  reú n e n  
la s  condi-ciones exigidas p o r  el a r 
tícu lo  102 del E s ta tu to  genera l del 
M agisterip ,

Es'ta D irección genera l ha  a c o r
dado acceder a la s  p e rm u tas  so lic i- 
tacjas.

Lo que com unico a V. S. a los 
efectos opo rtu n o s. Dios guarde  a 
V. iB. m uchos años. M adrid, 4 de 
Agosto  de 1921.— E!l D irec lo r gene- 
I,ra Poggio, :
Señores Jefes do las Sccco-nes p ro - I 

vinoiaics ad mi ais [ral ivas do Prim e- |
1

m'ilETOiOW DE BELLAi$
m t E B

En el expediente de que se hará 
mérito, la Asesoría Juríd ica de este  
Ministerio ha emitido el dictam en sR 
gu íen te :

 ̂ “En cumplimiento del acuerdio dé 
V. I., fecha IP de iMarzo próximo pa
sado, ordenando que esta Asesoría 
emita su dictamen respecto a la con
sulta form ulada por el Registro geno^ 
ral de la Proipiedadi intelectual, acer
ca de cómo debe computarse e\ plazo 
de un año» que isefiala el artículo >30 
de la ley de 1 0  de Enero de 1870, para  
solicitar la inscripción en el meqcio- 
tiaido Registro de las obras científicas, 
literarias p artísticas, y teniendo en 
Guenta: que dicho plazo, ¡según el ei?-, 
presado precepto, comienza a contar
se d'esde el día dio la publicación de la 
óbiva; que legalmente él día tiene vein^ 
ticuatro horas, según el ariíoulo 7 J  
del Gódigo c iv il o lo e.ue es lo: m to o v  
que un día completo no ce entiende 
sino transcurridas veinticuatro horas'; 
que, por tanto, lo-s trescientos sesenta 
y  cinco días que forman el año civil 
o común /del plazo, hecha en esta for
ma la  sunm -de días, no habrán trans
currido totalimente hasta term inar el 
día Ido tguah fecha del año isiguienta 
a la consignada como de ipublioacióm 
die la obra; y que fundado indudable
mente en as te criterio, «e dictó el ar
tículo l.lo'fi del propio Código civib 
según el cual el día en quo comienza 
a contarse el plazo do una obiigacióq 
está orclufido del cómpuío: la Asesoría' 
Jurídica tiene el hoiior de informar 
a Y. 1, que el plazo 'dio un año a qqq 
Be refiere eil párrafo 32 del artículo M, 
de la ley de Propiedad in,l,eleotiial| 
comprende desde el día qi) que se bagá 
la publicación die una obra oientíflca, 
lite raria  o artística a igual día de í 
áño sigu ien te .” '

Y confor/mándosc esta Diieocción go-< 
ñera] con el presento dictamen, so ha 
servido resolver corno en ©1 mismo <S6 
propone.

Lo que digo a V. S. pará su cono-! 
cimiento y demás efectos. (Dios guando 
a V. S. muchos años. Madridi, 5 de 
Agosilo de' i92L —El Director genera>l 
Leaniz.

' SUeSEOBETAEIA .

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido fí
bien nombrar, en v irtud  de examen, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento para 
cíón de la Ipy de 22 da Julio de 1018, 
Ordenanza de este iMinisierío, cqn 
tino a la Je fa tu ra  de Obras pública^ 
de Baleares, a Mammi Lópcv. Me
rino,, número 50 de la i’elación de apro
bados, con el sueldo anual de 1.750 p e 
setas, en la vacante que reAulti por 
traslado de José Pérez 

De Real orden coD''.unioad,a lo dígQ. 
á' V. para su conocimiento y demáí? 
pCapIo?;. uuarde a V. 6 . mucboá’
años. Madrid, 3i de Julio de 1991.- EJ 
Subsecrotario, A. Mar'n.
Befíoi' Orcí.^^^doT" óa Piorna de esíe Mi

nisterio,



'9 ^A Z gosío 1921 Gaceta de Mavirld.-Núm 221’
S. M. el Rey (q. D. g.) <ha tenido a 

bien nontlbrar Ordenanza de este Mi
nisterio, con destino al D istrito fores
tal de Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, isla de Palma (Ga
lianas), de acuerdo con el artículo 41 
del Reglamento p ara  ejecución de la 
ley de 2 2  de Julio de 191R, a Agustín 
Cub'ero Jiménez, que se halla exceden
te y ha solicitado el reingreso, con el 
sueldo anual de 1.750 pesetas, en la 
Vacante que resulta por traslado de 
'^-ederico Pcñalver,

De Real orden comunicada lo digo 
Jt V. 'S. para su conocimiento y demás 
Bíectos. Dios guarde a V. >S. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 192,1.— 
Subsecretario, A. Marín, 
gefíor Ordenador de Pagos de este Mi- 
■ nisteri®.

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar* Qrdenanza de este Mi
nisterio, con destino a la Jefa tu ra  do 
Obras públicas de Huelva, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento para ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918, a José López 
Gutiérrez, .que se halla excedente y*ha 
solicitado su reingreso, con el sueldo 
anual de 1.750 pesetas, en la vacanta 
que resulta  por traslado de Francisco 
Domínguez. ,

De Real orden eoipiunicaflá ,1o digo

a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 1921.—DI 
Subsecretario, A. Marín.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi-» 

nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, en turno .de cesantes, de 
conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 95 del Reglamento para  ejecu
ción de la ley de 22 de Ju lio .de 1918, 
Ordenanza de este Ministerio, con des
tino a la Jefatura  de Obras públicas do 
Orense, a José Gasto Ponce y López, 
con el sueldo anual de 1.750= pesetas, 
en la vacante que resulta  por haber 
solicitado la excedencia Manuel Pérez 
Lucas, !

De Real orden Comunicada lo digo 
á Y. =S. para su .conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. iS. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio de 1921,—¡El 
Subsecretario, A. Marín.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 

nisteriOí

regtifigagion 
/ 3Sh la Gaceta de hoy, págix^ 009,

anuncio  d’e ad jud icación  de los k f-  
lióme tro s  61 al lll,5i,00 de la c a r re 
te ra  de M ontoro a Rute, p rov incia  de 
.Córdoba, hay  el e rro r s ig u ien te : 
“Dice: se adjudica esta contrata por 
la  can tidad  de 224.988 p e se ta s”, y  
debe decir, “po r 224.999 p e se ta s” .

M adrid, 6 de A gosto de 1921.^— M. 
D irec to r genera l, P erea .

NEGOCIADO DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en W  
subasta de las obras de reconstrucción 
del edificio del faro de Sabiñal,

S. 'M. ¡el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien adjudi
car delnitivamente este servicio al ún i
co postor D. Miguel García Ripaldo, que 
licitó en Almería, comprómeliéndose a 
ejecutar las obras en el plazo señalado 
y por la cantidad de 99,500 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
de 110.025,78 pesetas, la baja de pese
tas 10.526,78.

De Real orden comimicad'a lo digo 
a V. S. para su conocimieHto y efectos 
correspondientas. Dios iguarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23t de Julio de 
192l .~ E l  D irector pner?il, Pepea. 
Señor Gobernador iC-iVil la m’to inp iá  

de


